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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declara aprobada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, para participar en la prueba selectiva convocada 
por Orden de 25 de mayo de 2023 para el acceso por el procedimiento de 
promoción interna, desde el Cuerpo Auxiliar, Especialidad Agente Forestal, 
al Cuerpo Administrativo, Especialidad Agentes del Medio Natural. (2023062898)

De conformidad a lo dispuesto en la base cuarta apartado 2 de la Orden de 25 de mayo de 
2023 (DOE n.º 100, de 26 de mayo), por la que se convocó prueba selectiva para el acceso 
por el procedimiento de promoción interna, desde el Cuerpo Auxiliar, Especialidad Agente Fo-
restal, al Cuerpo Administrativo, Especialidad Agentes del Medio Natural, y en relación con la 
Resolución de 4 de julio de 2023, esta Dirección General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, la 
misma podrá ser consultada en la siguiente dirección de Internet: 
https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico

Segundo. De conformidad con lo establecido en la orden de convocatoria y en concordancia 
con el resuelvo cuarto de la Resolución de 4 de julio de 2023, el ejercicio se celebrará en la 
fecha, lugar y hora que se especifica en anexo a esta resolución. 

Los/as aspirantes deberán ir provistos de su DNI, pasaporte o permiso de conducción y bolí-
grafo azul o negro.

Tercero. Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados 
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a 

II
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partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin 
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 20 de julio de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

(PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019, 
DOE n.º 243, de 19 de diciembre),

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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ANEXO

ESPECIALIDAD:

 — Agentes del Medio Natural.

  FECHA: 30 de octubre de 2023 (lunes).

  LUGAR: Escuela de Administración Pública. 

       Avda. de la Libertad, s/n., 06800 Mérida.

       HORA: 16:30.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2023, de la Dirección General de Tributos, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 344/2023, de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 82/2023. (2023062857)

Ha recaído sentencia n.º 344, de 12 de julio de 2023 por la que se resuelve el recurso con-
tencioso-administrativo n.º 82, de 2023, promovido por el Sr. Letrado de la Junta, en nombre 
y representación de la Junta de Extremadura, siendo demandada la Administración General 
del Estado, representado por el Sr. Abogado del Estado. El recurso versa sobre: Resolución 
del TEAR, de 29 de noviembre de 2022, que estimó el recurso de ejecución interpuesto por D. 
Antonio José Calvo Waliño y D.ª Yolanda Martín Benítez contra las liquidaciones giradas por la 
Oficina liquidadora de la Junta de Extremadura en Castuera, de 6 de junio de 2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Vicepre-
sidenta Primera y Consejera, sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 344/2023, de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-ad-
ministrativo n.º 82/2023, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

  “Que desestimamos el recurso interpuesto por el Sr. Letrado de la Junta en representación 
de la Junta de Extremadura frente a la resolución del TEAR, de 29 de noviembre de 2022, 
que estimó el recurso de ejecución interpuesto por D. Antonio José Calvo Waliño y Dña. Yo-
landa Martín Benítez contra las liquidaciones giradas por la Oficina liquidadora de la Junta 
de Extremadura en Castuera, de 6 de junio de 2022 que confirmamos. Ello con imposición 
en costas a la recurrente”. 

Mérida, 17 de julio de 2023.

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA MARTÍN

III
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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre 
la Consejería de Educación y Empleo y HeatCool Event, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y 
de Fluidos del IES San Roque de Badajoz. (2023062884)

Habiéndose firmado el día 3 de julio de 2023, la Adenda al Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Conse-
jería de Educación y Empleo y HeatCool Event, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos del IES San Roque de Badajoz, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de julio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS 
FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y 

HEATCOOL EVENT, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
EN MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS Y DE FLUIDOS DEL 

IES SAN ROQUE DE BADAJOZ

Mérida, 3 de julio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, HeatCool Event con CIF B06373666 y domicilio en Camino Viejo de la Fábrica, s/n., 
polígono 12, parcela 96.9, código postal 06173 en Nogales, Badajoz, en Badajoz, con teléfono 
de contacto ____ y correo electrónico ____y D. Juan José Maldonado Rodrigo, como repre-
sentante legal de la misma.

Los firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal necesaria 
para formalizar este documento y, al efecto,

EXPONEN

Con fecha 29 de octubre de 2019 se firmó un Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de formación profesional dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y HeatCool Event, SL, para el ciclo formativo de grado superior en Man-
tenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos del IES San Roque de Badajoz, publicado 
en el DOE n.º 227, de 25 de noviembre de 2019.

La vigencia del Convenio se estableció hasta el 29 de octubre de 2023.

Ambas partes han decidido de mutuo acuerdo ampliar la vigencia del Convenio establecida en 
la cláusula decimonovena del mismo, para un correcto desarrollo del Proyecto.

Por cuanto antecede, las partes firmantes consideran de interés suscribir una adenda al Con-
venio, que formalizan mediante este documento, en cuya virtud,
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ACUERDAN

Cláusula primera.

Ambas partes han acordado modificar la vigencia del Convenio de colaboración contenida en 
la cláusula decimonovena, ampliando la misma hasta el 29 de octubre de 2027.

Cláusula segunda.

El resto de las cláusulas suscritas en el Convenio de Colaboración firmado el 29 de octubre de 
2019 quedan vigentes e inalterables durante la presente adenda.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento, en la fecha indicada 
en el encabezamiento.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
HeatCool Event, SL,

D. JUAN JOSÉ MALDONADO RODRIGO
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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Zeidzepol, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Ágora de 
Cáceres. (2023062879)

Habiéndose firmado el día 13 de julio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Zeidzepol, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Gestión de 
Ventas y Espacios Comerciales del IES Ágora de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de julio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ZEIDZEPOL, SL, PARA EL CICLO 
FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS 

COMERCIALES DEL IES ÁGORA DE CÁCERES

Mérida, 13 de julio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Zeidzepol, SL, con CIF B10461226 y domicilio en Av. España n.º 10, 
código postal 10001 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto _____, correo electrónico 
________ y Don David López Díez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Zeidzepol, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ágora de 
Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X



NÚMERO 142 
Martes 25 de julio de 2023

45016

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Zeidzepol, SL,

D. DAVID LÓPEZ DÍEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2023, de la Dirección Gerencia del SEPAD, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 143/2023 de 12 de 
abril, del Juzgado Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, procedimiento 
ordinario n.º 117/2022. (2023062878)

Con fecha 12 de abril de 2023, el Juzgado de lo Contenciosos-administrativo n.º 1 de Mérida 
ha dictado la sentencia n.º. 143/2023, que trae causa en el procedimiento ordinario segui-
do bajo el ordinal 117/2022, promovido por la letrada, Dña. Esperanza Masot Velasco, en 
nombre y representación del recurrente, D. Celestino Portero Santos, como tutor legal de su 
hija Dña. Raquel Portero Piedehierro, frente a la Resolución de 8 de marzo de 2022 emitida 
por el Director Gerente del SEPAD de Programa Individual de Atención, en expediente SI-
SAAD11-06/1784671/2021-6.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mentado decreto establece que se entenderá suficiente a efectos 
de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los 
datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, con expre-
sión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por todo lo expuesto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del 
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de 
resoluciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado mediante Decreto 71/2021, de 23 de ju-
nio, y Decreto 80/2021, de 7 de julio, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación 
vigente, esta Dirección Gerencia del SEPAD, 
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RESUELVE:

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 143/2023 del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, de 12 de abril de 2023, recaída en el procedi-
miento ordinario 117/2022, cuya parte dispositiva dice: 

  “Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso contencioso administrativo presenta-
do por la Letrada Sra. Masot Velasco, obrando en nombre y representación de Don Celes-
tino Portero Santos, como tutor legal de su hija Doña Raquel Portero Piedehierro, contra 
la Resolución de fecha 8 de marzo de 2022 dictada por el Director Gerente del SEPAD de 
Programa Individual de Atención (expediente SISAAD11-06/1784671/2021- 65); y, en 
consecuencia, debo anular y anulo dicha resolución por estimarla no conforme a derecho 
únicamente en los siguientes particulares: 

 —  la Administración demandada habrá de abonar a la parte actora las cuantías corres-
pondientes a la prestación económica para cuidados en el entorno familiar que tenía 
previamente reconocida en Andalucía desde el 14 de septiembre hasta el 31 de octubre 
de 2021, condenando pues a dicha Administración a dicho pago. 

      En cuanto a las pretensiones consistentes en que se fije la prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar, se modifique el cálculo de la prestación mensual vincu-
lada al servicio de ayuda a domicilio y se amplíen las horas de dicho servicio a noventa, 
se desestima la demanda, manteniendo estos extremos lo acordado por la resolución 
recurrida que se estima conforme a derecho en dichos puntos.

      Todo ello, sin hacer especial pronunciamiento en materia de costas procesales, debiendo 
cada parte satisfacer las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. El contenido de la sentencia se encuentra ya ejecutado a la presente fecha.

Mérida, 18 de julio de 2023.

El Director Gerente del SEPAD,

JOSÉ VICENTE GRANADO GRANADO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, de la Dirección General de Política 
Forestal, por la que se nombra al coordinador del examen del cazador y a los 
miembros de los tribunales que han de valorar los exámenes de acreditación 
de la aptitud y conocimientos necesarios para el ejercicio de la caza en 
Extremadura. (2023062851)

El examen del cazador es la forma ordinaria de acreditación de la aptitud y conocimientos 
necesarios para la práctica de la caza, acreditación que se establece como requisito para la 
obtención de la licencia de caza en el artículo 50 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de 
caza de Extremadura.

La Orden de 4 de diciembre de 2013 por la que se regula la obtención de la aptitud y cono-
cimientos necesarios para la práctica de la caza, la acreditación como especialista en control 
de predadores y la acreditación como auxiliar de los agentes del medio natural, dispone en el 
artículo 2.5 que para la realización del examen del cazador se constituirá un tribunal en cada 
sede de examen, cuyos miembros titulares y sus suplentes serán nombrados por la Dirección 
General competente en materia de caza.

En virtud de lo anterior y en ejercicio de la atribución prevista en el artículo 2.5 y 6 de la 
Orden de 4 de diciembre de 2013 por la que se regula la obtención de la aptitud y conoci-
mientos necesarios para la práctica de la caza, la acreditación como especialista en control de 
predadores y la acreditación como auxiliar de los agentes del medio natural, y en el Decreto 
164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Nombrar coordinador del examen del cazador a D. Ricardo Romero Pascua. Jefe de 
Sección de Planificación Cinegética.

Segundo. Nombrar a los miembros de los tribunales que han de valorar los exámenes para 
la obtención de la aptitud y conocimientos necesarios para la práctica de la caza que figuran 
a continuación:

 1. Tribunal de Mérida:

  a. Titulares:

   1.º Presidente:

    Jesús Zarco Mogedano.
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   2.º Vocales:

    Fernando Tapia Cortés.

    Isabel Sáez Cepillo.

   3.º Secretaria:

    M.ª Guadalupe Martín González.

  b. Suplentes:

   1.º Presidente:

    Fernando Tapia Cortés. 

   2.º Vocales:

    Jesús Gonzálvez de Miranda Sanz.

    María Sanz Sanz.

   3.º Secretaria:

    Alicia Hidalgo-Chacón Díez.

 2. Tribunal de Badajoz:

  a. Titulares:

   1.º Presidenta:

    Carmen Benito Rubio.

   2.º Vocales:

    Pablo Xurxo Rey Román.

    Ángel Ramón López Durán.

   3.º Secretario:

    Susana Paula Pagador Domínguez.

  b. Suplentes:

   1.º Presidenta:

    M.ª Isabel Huerto Aznar.
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   2.º Vocales:

    Ana Belén Mendiola Tardío.

    Juan Antonio Lianes Cerrato.

   3.º Secretario:

    Fátima García Serrano.

 3. Tribunal de Cáceres:

  a. Titulares:

   1.º Presidenta:

    María del Carmen García Lucas.

   2.º Vocales:

    José Luis Pedrazo Patrón.

    Lourdes Hernández Hornero.

   3.º Secretaria:

    María Ángeles Contreras García.

  b. Suplentes:

   1.º Presidente:

    Ricardo Romero Pascua.

   2.º Vocales:

    José María Cerro Antequera.

    Miguel Ángel Cotallo de Cáceres.

   3.º Secretaria:

    María José Sánchez Sánchez.

Tercero. Los miembros del tribunal se encuentran sujetos a las causas de abstención y re-
cusación previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Cuarto. Los Tribunales se someterán al régimen jurídico y de funcionamiento previsto para 
los órganos colegiados en la sección 3.ª, capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Quinto. 

1.  En caso de ausencia simultánea de la persona que ejerza la Presidencia y de la persona que 
le sustituya serán suplidos, en primer lugar, por el coordinador del examen del cazador y 
en segundo lugar por el presidente del tribunal de la otra provincia.

2.  En caso de ausencia simultánea de la persona que ejerza la Secretaría y de la persona que 
le sustituya serán suplidos por otro Asesor Jurídico adscrito a la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

Mérida, 25 de abril de 2023.

El Director General de Política Forestal,

PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 154/2023, de 19/06/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida 
en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de 
personal 290/2021 PA 107/2019. (2023062862)

Con fecha 19/06/2023, se ha dictado el Auto número 154/2023 por el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 290/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. M.ª Esther Caraballo García, 
que estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de deter-
minados días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los 
errores materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 154/2023, de 19/06/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
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efectos de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:

  “Estimar la solicitud efectuada por Dña. M.ª Esther Caraballo García sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la demandante 9 días de septiembre del año 
2020, 5 días de septiembre del año 2019, 10 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 162/2023, de 26/06/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida 
en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de 
personal 374/2021 PA 107/2019. (2023062863)

Con fecha 26/06/2023, se ha dictado el Auto número 162/2023 por el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 374/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Francisco Bejarano Borrega, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 162/2023, de 26/06/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
efectos de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Francisco Bejarano Borrega sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedi-
miento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de recono-
cerle la Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020, 
3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018 con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 5 de julio de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2023, de la Dirección General de Innovación e 
Inclusión Educativa, por la que se convocan ayudas para la participación en 
actividades de formación del profesorado. (2023062746)

Mediante el Decreto 192/2012, de 21 de septiembre (DOE núm. 188, de 27 de septiembre), 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la participación en ac-
tividades de formación del profesorado, y se aprueba la convocatoria de las mismas para el 
año 2012, modificado por Decreto 253/2014, de 18 de noviembre (DOE núm. 226, de 24 de 
noviembre).

Estas ayudas tienen por finalidad colaborar con los gastos ocasionados por la matriculación 
y/o adquisición de material didáctico con ocasión de la participación del profesorado benefi-
ciario en actividades de formación permanente de interés educativo.

De acuerdo con lo anterior, la presente resolución procede a convocar ayudas para atender los 
referidos gastos. Con objeto de que el personal docente beneficiario cuente con un mínimo de 
financiación en la realización de actividades de formación permanente de interés educativo, 
opta por el sistema de prorrateo, previsto como recurso excepcional en el artículo 22.1 de la 
Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y contemplado en 
sus bases reguladoras.

El Decreto 166/2019, de 29 de octubre (DOE núm. 214, de 6 de noviembre de 2019) esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, recientemente modificado por el Decreto 82/2020, de 29 de diciembre. En el 
artículo 5 de dicho decreto se indican las competencias de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, encontrándose entre sus funciones, bajo la superior dirección de la 
persona titular de la Consejería y la coordinación de la Secretaría General de Educación, la 
gestión de los planes de formación del profesorado.

Por otro lado, la publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 69, de 9 de abril) ha venido a 
modificar la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que corres-
ponda conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la ley, en este caso, el procedimiento 
para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada 
por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación y 
Empleo. Esta competencia para convocar subvenciones ha sido delegada en la Dirección Ge-
neral de Innovación e Inclusión Educativa mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
publicada en el DOE núm. 223, de 19 de noviembre.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y finalidad.

La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de concesión de ayudas con el fin de 
atender a los gastos ocasionados por la matriculación y/o adquisición de material didáctico 
con ocasión de la participación del profesorado beneficiario en actividades de formación per-
manente de interés educativo.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 192/2012, de 21 de septiem-
bre, DOE n.º 188, de 27 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas para la participación en actividades de formación del profesorado, y se 
aprueba la convocatoria de las mismas para 2012, modificado por Decreto 253/2014, de 18 
de noviembre, DOE n.º 226, de 24 de noviembre, y lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente 
de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del Estado.

Tercero. Procedimiento de concesión.

1.  Estas ayudas se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocato-
ria periódica.

2.  El número y cuantía de las ayudas vendrá determinado por el número de solicitudes selec-
cionadas y por la disponibilidad presupuestaria de cada una de las modalidades estable-
cidas en el resuelvo cuarto de la presente convocatoria. En el caso de que la suma de las 
cantidades solicitadas por los docentes seleccionados sea igual o inferior al crédito de la 
convocatoria, la cuantía de la subvención coincidirá con la cantidad solicitada. En otro caso, 
se aplicará a la cantidad solicitada la proporción resultante de dividir el crédito máximo de 
la convocatoria entre la suma de las cantidades solicitadas por los docentes seleccionados, 
multiplicándola por las cantidades solicitadas por cada uno de ellos.

Cuarto. Naturaleza de las ayudas y ámbito de aplicación.

Podrán ser objeto de ayuda las siguientes actividades de formación:

 a) Modalidad A:
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 —  La realización de estudios conducentes a la obtención de titulaciones universitarias de 
grado y postgrado impartidos por las Universidades Públicas o por la Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia.

 —  La realización de enseñanzas de régimen especial de idiomas y de grado profesional de 
música y danza, organizadas por Instituciones reconocidas.

 —  La asistencia a cursos, jornadas, encuentros, congresos y seminarios organizados por 
instituciones reconocidas como entidades de formación del profesorado con una dura-
ción mínima de 10 horas.

 b) Modalidad B:

 —  Actividades de formación online relacionadas con la mejora de las competencias idiomá-
ticas, y tendentes a la preparación u obtención del certificado correspondiente al Marco 
Común Europeo de Referencia. Con el fin de facilitar la elección de entidades y cursos a 
los solicitantes, se propone a título orientativo, (anexo II) una relación de entidades o 
instituciones para la formación relacionada con los idiomas portugués, francés, inglés, 
alemán e italiano.

Quinto. Beneficiarios y requisitos de participación.

1. Podrán solicitar las ayudas que se conceden al amparo de estas subvenciones:

 a)  Personal docente que, en el momento de emitir la solicitud, se encuentre en servicio 
activo con destino en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura en niveles 
previos a la Universidad.

 b)  Personal docente que, en el momento de emitir la solicitud, se encuentre en servicio 
activo con destino en los servicios educativos, como: Equipos de Orientación Educativa 
y Psicopedagógica, Centros de Profesores y de Recursos, Servicios de Inspección de 
Educación y Servicios Centrales dependientes de la Consejería de Educación y Empleo.

 c)  Quedan excluidos de estas ayudas los profesores que, durante el periodo de realización 
de la actividad, han sido beneficiarios de licencias por estudios total o parcialmente 
retribuidas.

2.  Los solicitantes no podrán ser beneficiarios por cada convocatoria de más de una ayuda de 
las previstas en la misma.

3. Para solicitar estas ayudas será requisito imprescindible:

 a)  Para la modalidad “A” se concederá por la participación en actividades de formación 
cuya realización finalice en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2022 y 
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el 31 de agosto de 2023, debiendo estar ésta concluida en el momento que se presente 
la solicitud, con derecho a la certificación de la misma.

 b)  Para la modalidad “B”, realizar la actividad para la que solicita la ayuda en el periodo 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2023 y el 31 de agosto de 2024.

 c)  No haber disfrutado durante la anterior convocatoria de ayudas, de una beca o ayuda 
económica para la realización de una actividad de formación del profesorado o, habién-
dola recibido, ésta no superase la cantidad de 100 euros.

4.  Los solicitantes solo podrán solicitar una modalidad de ayuda de las recogidas en el resuel-
vo cuarto de esta convocatoria.

Sexto. Conceptos subvencionables.

Se podrán solicitar ayudas para el desarrollo de las actividades descritas en la presente reso-
lución, de acuerdo con los siguientes conceptos:

 a) Gastos de inscripción o matrícula.

 b)  Gastos de material didáctico necesarios para la realización de la actividad formativa. 
En este sentido, se considerarán material didáctico necesario, los manuales, ya sean en 
formato papel o electrónico, que contengan los contenidos necesarios para el correcto 
seguimiento de la actividad formativa, siempre que sean obligada o recomendada su 
adquisición por la entidad formadora.

En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

Séptimo. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de la subvención prevista en la presente resolución están sometidos a las 
obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y entre otras, deberán:

 a) Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de las subvenciones.

 b)  Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como a cualesquiera otras de comprobación y 
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control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacio-
nales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

 d)  Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, 
así como la modificación de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión 
de la subvención.

      Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 e)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social.

 f)  Acreditar los gastos y pagos efectuados mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa.

 g)  Justificar la superación de la actividad formativa a la que hace referencia el apartado 
b) del resuelvo cuarto, en un plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de 
finalización de la actividad, entendiéndose como tal, aquella en la que se realice la 
última prueba, examen o sesión formativa. En el caso de las referidas al apartado a) 
del resuelvo cuarto, dicha justificación se hará en el momento de presentar la solicitud 
mediante certificación académica de los estudios realizados donde se haga constar que 
ha superado los mismos.

Octavo. Plazo y presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes para las actividades de formación correspondientes 
a la modalidad A, se iniciará el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria 
y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura y concluirá el 31 de agosto de 2023.

     El plazo de presentación de solicitudes para las actividades de formación correspondientes 
a la modalidad B, será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  En el modelo de solicitud se consignará un apartado destinado a declarar que el interesado 
no se encuentra incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del 
apartado 2 del 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como la declaración responsable de que el beneficiario se 
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encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, y con la 
Hacienda autonómica, y la autorización al órgano gestor a comprobar que el beneficiario se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica. 

3.  Dichas solicitudes irán dirigidas al titular de la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa, y podrán ser presentadas en:

     En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
de sus organismos públicos o dependientes, establecido en el Decreto 257/2009, de 18 
de diciembre. 

     O, por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos, se hará en so-
bre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

     También podrá presentarse de forma telemática a través del registro electrónico general de 
Sede electrónica de la Junta de Extremadura, en la dirección habilitada:

     https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf

     Para la utilización del referido registro deberá disponer de DNI electrónico o certificado 
digital.

Noveno. Documentación.

1.  Al impreso de solicitud (anexo I), se acompañará original o fotocopia del programa o plan 
de estudios, en su caso, así como cualquier otra información que el interesado estime con-
veniente aportar.

2. En el caso de actividades de la modalidad “A” se deberá adjuntar, además:

 a)  Copia auténtica del documento que justifique la inscripción en el curso o actividad. Se 
adjuntará documento acreditativo del importe del gasto y del pago realizado en concep-
to de matrícula y/o material didáctico, ya sea en pago único o fraccionado.

 b)  Copia auténtica del certificado de realización de la actividad, expedido por la entidad 
que desarrolle esta o certificación académica de los estudios realizados donde se haga 
constar que ha superado los mismos.
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     De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  La Administración convocante recabará de oficio los datos que verifiquen el cumplimiento 
de los requisitos contemplados en el resuelvo quinto de esta convocatoria.

Décimo. Criterios de valoración.

1.  Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrá en cuenta los siguientes criterios:

 a)  Según el contenido de la actividad, puntuándose únicamente el mayor de los siguientes 
conceptos:

  —  Actividades formativas relacionadas con el contenido científico-didáctico del área o 
especialidad del solicitante o materia que imparta distinta de dicha especialidad: 4 
puntos.

  —  Actividades formativas relacionadas con las TIC y estudios de enseñanzas de idio-
mas: 3 puntos.

  —  Actividades formativas cuyo contenido esté relacionado con la acción tutorial, la 
Atención a la diversidad, la Educación en valores, la organización de centros o la 
salud laboral: 2 puntos.

  —  Actividades formativas relacionadas con otras líneas directrices del Plan Marco de 
formación del profesorado: 1 punto. Dichas líneas directrices pueden consultarse en 
la siguiente dirección de internet:

   https://formacion.educarex.es/plan-marco.

      Todas las actividades formativas y/o estudios académicos deberán estar relacionados 
con la labor docente y tener una previsión de aplicación práctica en el marco del ámbito 
escolar.

 b) Según la entidad organizadora de la actividad:

  —  Actividades organizadas por las entidades colaboradoras que tienen firmado con-
venio con la Consejería de Educación y Empleo para la formación del profesorado, 
UNED y UEX: 3 puntos.



NÚMERO 142 
Martes 25 de julio de 2023

45035

  —  Actividades organizadas por otras Universidades Públicas: 2 puntos.

  —  Actividades organizadas por otras entidades: 1 punto.

 c) Según la situación administrativa de los solicitantes (hasta un máximo de 2 puntos):

  —  Funcionario/a en prácticas, interino o de carrera: 2 puntos.

  —  Profesor/a de centro concertado: 1 punto.

2.  Para la concesión de la ayuda, será imprescindible obtener una puntuación mínima de 5 
puntos.

Undécimo. Crédito y cuantía de la subvención.

1.  Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ochenta y un mil 
ciento sesenta y tres euros (81.163 euros), con cargo al órgano gestor 13005, aplicación 
presupuestaria G/221B/48000, y proyecto presupuestario 20060089 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023.

2.  El crédito total disponible de la convocatoria de ayudas será repartido entre las dos moda-
lidades de formación previstas en el resuelvo cuarto, en la siguiente proporción:

 —  70% de la cuantía del crédito para actividades de la modalidad A.

 —  30 % de la cuantía del crédito disponible para actividades de la modalidad B.

     Únicamente, en caso de no existir solicitantes suficientes que reúnan los requisitos para 
cualquiera de las dos modalidades, el crédito sobrante será utilizado en la otra modalidad.

     Para determinar el número y cuantía de las ayudas se estará a lo dispuesto en el apartado 
2 del resuelvo tercero de la presente convocatoria.

     La cuantía máxima de las ayudas solicitadas para cada actividad de la modalidad “A” será 
de 600 euros y 200 euros para la modalidad “B”.

Duodécimo. Órgano de instrucción y valoración.

1.  El órgano instructor del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas por la 
presente resolución será la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, a la que 
le corresponde el impulso y ordenación del procedimiento. La persona titular de la Jefatura 
de Servicio de Innovación y Formación del Profesorado formulará la propuesta de resolu-
ción, sin perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente.
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2.  El órgano colegiado al que corresponde evaluar las solicitudes, conforme a los criterios se-
ñalados en el resuelvo décimo, y realizar el seguimiento de las mismas, así como elevar el 
informe de valoración al órgano instructor mencionado anteriormente, será una Comisión 
presidida por la persona titular de la Jefatura de Servicio de Innovación y Formación del 
Profesorado, actuando como vocales los siguientes:

 —  La persona titular de la de Inspección General de Educación y Evaluación.

 —  La persona titular de la Jefatura del Servicio de Ordenación Académica y Planificación de 
Centros Educativos.

 —  Una persona responsable de asesoría docente adscrita a la Dirección General de Inno-
vación e Inclusión Educativa.

     Una persona funcionaria de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa reali-
zará las funciones de secretaría.

3.  La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en 
la sección II del capítulo III del título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo en cuenta 
que en lo no previsto en la misma se atenderá a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, sobre el régimen de los 
órganos colegiados.

     A las reuniones de la Comisión de Selección podrá asistir, con voz pero sin voto, un repre-
sentante de cada uno de los sindicatos que forman parte de la Mesa Sindical Sectorial de 
Educación.

4.  La designación de las personas integrantes de la Comisión de Valoración deberá publicarse 
en el Diario Oficial de Extremadura por Resolución de la Dirección General de Innovación e 
Inclusión Educativa, con anterioridad al inicio de sus actuaciones.

5. La Comisión de Selección tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos en el resuelvo décimo 
de la presente convocatoria.

 b)  Petición de los informes que se estimen necesarios para un mejor conocimiento y valo-
ración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 53.1.d) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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 c)  El seguimiento de que las ayudas concedidas han sido destinadas a las finalidades para 
las que fueron otorgadas.

 d)  Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para ele-
varlo al órgano instructor que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolución. 
Dicho informe tendrá carácter vinculante.

Decimotercero. Resolución.

1.  El órgano competente para la resolución del procedimiento será el Director General de 
Innovación e Inclusión Educativa de la Consejería Educación y Empleo, por delegación de 
competencias del Secretario General de dicha consejería.

     En el plazo de diez días desde la resolución, los beneficiarios deberán presentar documento 
original de “Alta de Terceros” del solicitante, sólo en el caso de no encontrarse dado de alta 
en el Sistema de Información y Gestión Económica y Financiera de la Junta de Extremadura 
“Alcántara”.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses a contar desde la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

     La notificación de la resolución a los interesados se efectuará mediante la publicación de la 
misma en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con lo establecido en el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3.  La resolución que ponga fin al procedimiento será publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con los artículos 18 
y 20b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como en el Portal Electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

4.  Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución de concesión, se podrá 
entender desestimada la solicitud de subvención.

Decimocuarto. Pago y justificación.

1.  El abono de las ayudas se efectuará mediante transferencia a las personas beneficiarias, 
una vez que se haya publicado la resolución de concesión de la ayuda en el Diario Oficial 
de Extremadura.
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2.  El órgano gestor, con carácter previo al pago, comprobará que las personas beneficiarias se 
encuentran al corriente de las obligaciones con la Hacienda Autonómica.

3.  Las personas beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente resolución estarán 
exentas de la obligación de presentar garantías por razón de los pagos anticipados.

4.  Las personas beneficiarias de la modalidad “B” deberán justificar en el plazo de un mes 
desde la finalización de la actividad subvencionada el destino de la ayuda mediante docu-
mento del pago efectuado y fotocopia del certificado de superación de la actividad expedido 
por la entidad organizadora del curso. En caso contrario, se dará comienzo al procedimien-
to de reintegro de la ayuda concedida conforme a lo establecido en el resuelvo decimosexto 
de esta convocatoria.

Decimoquinto. Régimen de compatibilidad.

1.  Las ayudas para la formación del profesorado son compatibles con cualquier otra ayuda o 
subvención que se conceda para la misma finalidad, independientemente de la Administra-
ción Pública o Entidad Privada que las otorgue.

2.  El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en con-
currencia con otras ayudas, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 
En otro caso, se procederá a modificar la resolución de concesión, para fijar la cuantía 
adecuada para dar cumplimiento a lo previsto en este resuelvo y al reintegro del exceso.

3.  El beneficiario deberá comunicar a la entidad concedente la obtención concurrente de otras 
ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente público, 
nacional o internacional de concesión.

Decimosexto. Procedimiento de reintegro.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de 
la totalidad de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro de acuerdo con las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura. El procedimiento de reintegro se tramitará de 
acuerdo con lo dispuesto en el título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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Decimoséptimo. Autorización.

Se faculta al Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa para dictar cuantos actos 
sean necesarios para el desarrollo y la ejecución de la presente convocatoria.

Decimoctavo. Eficacia y recursos.

La presente resolución surtirá efectos al día siguiente al de su publicación y a la de sus ex-
tractos en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante el titular de la Consejería de Educación 
y Empleo en el plazo de un mes contados desde el día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, siendo competente para su resolución este último, en relación con 
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime 
procedente.

Mérida, 7 julio de 2023.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

(PD, Resolución 13 de noviembre de 2019, 
DOE n.º 223 de 19 de noviembre),

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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ANEXO I 

 
SOLICITUD AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO 
 

Un modelo para su posterior edición se encuentra en: 
https://formacion.educarex.es/novedadessite 

 
 

Datos Personales 

Apellidos: Nombre: 

Correo electrónico: NIF: 

Domicilio: Teléfono: 

C. Postal: Localidad: Provincia: 
 

Datos Profesionales 

Situación administrativa 

Funcionario de carrera, en prácticas o interino  Contratado C.C. o convenio  

Área, materia, módulo o ámbito que imparte 

 

Centro de destino: Código Centro: 

Correo electrónico: Teléfono: 

Domicilio: 

C. Postal: Localidad: Provincia: 
 

Declaración Responsable 

   Declaro no estar incurso en las prohibiciones que para obtener la condición de beneficiario establece el 
apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, 
 

  DECLARO que me encuentro al corriente con mis obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y con la Hacienda 
Autonómica.  
 
 

 
Autorización 
 AUTORIZO al órgano gestor a comprobar que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda autonómica. (En el caso de no autorizar de forma expresa a esta comprobación deberá aportar el certificado 
correspondiente.) 
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Datos de la Actividad 

Modalidad:      A                      B   

Título de la Actividad: 

Entidad Organizadora: 

Contenido de la Actividad: 
Área/especialidad del 
solicitante  Atención a la diversidad  Educación en Valores  

Idiomas  Nuevas Tecnologías de la 
Información  Salud Laboral  

Otros (indicar): 

Lugar de celebración (solo en 
actividades presenciales): 

Indicar fechas de cada una de las sesiones de la actividad: 
 

Cantidad solicitada: 

Importe de la matrícula del curso: 

Importe del material didáctico necesario para el curso: 

Total cantidad solicitada: 

Datos bancarios: 

IBAN  __ __ __ __ __ __ __.__ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ 

 
DECLARO bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
 
 
 

En ______________________________, a ______de _______________ de 2023 
 
 
 
 
 

Fdo._______________________________________ 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA. 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA 

A: 

Convocatoria de ayudas para la participación en actividades de formación del profesorado. 

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo. 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800. 

Teléfono: 924006705. 

    Correo electrónico: innovacionyformacion@educarex.es 

Delegada de protección de datos: innovacionyformacion@educarex.es 

Finalidad del tratamiento. 

Procedimiento para la concesión de ayudas con el fin de atender a los gastos ocasionados por la matriculación y/o 

adquisición de material didáctico con ocasión de la participación del profesorado beneficiario en actividades de 

formación permanente de interés educativo. 

Conservación de los datos. 

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los 
plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos 
esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

Licitud y base jurídica del tratamiento. 

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

Destinatarios. 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá 
informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145. 

Transferencias internacionales de datos. 

No están previstas transferencia internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas. 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho 
a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la 
portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 
06800. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o 
en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid. 
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ANEXO II 

RELACIÓN DE ENTIDADES O INSTITUCIONES. 

 

INGLÉS: 

 Escuelas Oficiales de Idiomas. 
 Universidades (UNED y Asociaciones de Centros de Lenguas Modernas adscritos a la red CertAcles). 
 British Council. 
 Oxford University. 
 Pearson. 
 Cambridge. 
 Educational Testing Service. 
 Trinity College London. 
 Anglia Examinations. 
 LanguajeCert Internacional ESOL. 

 

FRANCÉS: 

 Escuelas Oficiales de Idiomas. 
 Universidades (UNED y Asociaciones de Centros de Lenguas Modernas adscritos a la red CertAcles). 
 Alliance Française. 
 Centre Internacional d'Etudes Pedagogiques/Institut Français. 
 Cambridge. 

 
PORTUGUÉS: 

 Escuelas Oficiales de Idiomas. 
 Universidades (UNED y Asociaciones de Centros de Lenguas Modernas adscritos a la red CertAcles).   
 Instituto Camoes. 

 
ALEMÁN: 

 Escuelas Oficiales de Idiomas. 
 Universidades (UNED y Asociaciones de Centros de Lenguas Modernas adscritos a la red CertAcles). 
 Instituto Goethe. 
 TestDaf. 
 Cambridge. 
 Österreichisches Sparachdiplom Deusts (ösd). 

 
ITALIANO: 

 Escuelas Oficiales de Idiomas. 
 Universidades (UNED y Asociaciones de Centros de Lenguas Modernas adscritos a la red CertAcles). 
 Universidad para extranjeros de Perugia. 
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EXTRACTO de la Resolución de 7 de julio de 2023 de convocatoria de ayudas 
de la Modalidad A para la participación en actividades de formación del 
profesorado. (2023062892)

BDNS(Identif.): 709184

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas:

 —  Personal docente que, en el momento de emitir la solicitud, se encuentre en servicio 
activo con destino en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura en niveles 
previos a la Universidad.

 —  Personal docente que, en el momento de emitir la solicitud, se encuentre en servicio 
activo, con destino en los servicios educativos, como: Equipos de Orientación Educativa 
y Psicopedagógica, Centros de Profesores y Recursos, Servicios de Inspección de Educa-
ción y Servicios Centrales dependientes de la Consejería de Educación y Empleo. Queda 
excluido de estas ayudas el profesorado que, durante el período de realización de la ac-
tividad, han sido beneficiarios de licencias por estudios total o parcialmente retribuidas.

Los solicitantes que opten por las ayudas de la Modalidad A, no podrán solicitar las ayudas de 
la Modalidad B.

Segundo. Convocatoria y objeto.

Se efectúa la convocatoria para el año 2023, en régimen de concurrencia competitiva y convo-
catoria periódica, de las ayudas previstas para atender a los gastos ocasionados por la matri-
culación y/o adquisición de material didáctico con ocasión de la participación del profesorado 
beneficiario en actividades de formación permanente de interés educativo.

Modalidad A. Sufragar los gastos ocasionados por:

 —  La realización de estudios conducentes a la obtención de titulaciones universitarias de 
grado y postgrado impartidos por las Universidades Públicas o por la Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia.
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 —  La realización de enseñanzas de régimen especial de idiomas y de grado medio de mú-
sica y danza.

 —  La asistencia a cursos, jornadas, encuentros, congresos y seminarios organizados por 
instituciones reconocidas como entidades de formación del profesorado con una dura-
ción mínima de 10 horas.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 192/2012, de 21 de septiembre (publicado en el DOE núm. 188, de 27 de septiembre) 
por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la participación 
en actividades de formación del profesorado, y se aprueba la convocatoria de las mismas para 
el año 2012; modificado por el Decreto 253/2014, de 18 de noviembre (publicado en el DOE 
núm. 226, de 24 de noviembre).

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible para las ayudas de la Modalidad A (70% del crédito total) asciende a un 
importe de 56.814,1 euros, que se imputarán al órgano gestor 13005, posición presupuesta-
ria G/221B/48000, y proyecto presupuestario 20060089 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023. La cuantía máxima de las ayudas solicita-
das para cada actividad de la modalidad “A” será de 600 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para las actividades de formación correspondientes a 
la Modalidad A, se iniciará el día siguiente a la publicación de la convocatoria y del presente 
extracto, en el Diario Oficial de Extremadura y concluirá el 31 de agosto de 2023.

Mérida, 7 de julio de 2023.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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EXTRACTO de la Resolución de 7 de julio de 2023 de convocatoria de ayudas 
de la Modalidad B para la participación en actividades de formación del 
profesorado. (2023062893)

BDNS(Identif.): 709185

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas:

 —  Personal docente que, en el momento de emitir la solicitud, se encuentre en servicio 
activo con destino en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura en niveles 
previos a la Universidad.

 —  Personal docente que, en el momento de emitir la solicitud, se encuentre en servicio 
activo con destino en los servicios educativos, como: Equipos de Orientación Educativa 
y Psicopedagógica, Centros de Profesores y Recursos, Servicios de Inspección de Educa-
ción y Servicios Centrales dependientes de la Consejería de Educación y Empleo. Queda 
excluido de estas ayudas el profesorado que, durante el período de realización de la 
actividad, han sido beneficiarios de licencias por estudios total o parcialmente retribui-
das. Los solicitantes que opten por las ayudas de la Modalidad B, no podrán solicitar las 
ayudas de la Modalidad A.

Segundo. Convocatoria y objeto.

Se efectúa la convocatoria para el año 2023, en régimen de concurrencia competitiva y convo-
catoria periódica, de las ayudas previstas para atender a los gastos ocasionados por la matri-
culación y/o adquisición de material didáctico con ocasión de la participación del profesorado 
beneficiario en actividades de formación permanente de interés educativo.

Modalidad B. Sufragar los gastos ocasionados por:

Actividades de formación online relacionadas con la mejora de las competencias idiomáticas, 
y tendentes a la preparación u obtención del certificado correspondiente al Marco Común Eu-
ropeo de Referencia. Con el fin de facilitar la elección de entidades y cursos a los solicitantes, 
se propone a título orientativo, (anexo II) una relación de entidades o instituciones para la 
formación relacionada con los idiomas inglés, francés, portugués, alemán, e italiano.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto núm. 192/2012, de 21 de septiembre (publicado en el DOE núm. 188, de 27 de 
septiembre) por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para 
la participación en actividades de formación del profesorado, y se aprueba la convocatoria 
de las mismas para el año 2012; modificado por el Decreto 253/2014, de 18 de noviembre 
(publicado en el DOE núm. 226, de 24 de noviembre).

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible para las ayudas de la Modalidad B (30% del crédito total) asciende a un 
importe de 24.348,9 euros, que se imputarán al órgano gestor 13005, posición presupuesta-
ria G/221B/48000, y proyecto presupuestario 20060089.de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023. La cuantía máxima de las ayudas solicita-
das para cada actividad de la modalidad “B” será de 200 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para las actividades de formación correspondientes a 
la Modalidad B, será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la con-
vocatoria y del presente extracto, en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de julio de 2023.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 11 de julio de 2023, suscrita por los 
miembros integrantes de la Comisión Negociadora del "IV Convenio Colectivo 
de Trabajo de la empresa Subus Grupo de Transporte, SL" en la que se 
recogen los acuerdos para proceder a la modificación del artículo 8 del citado 
convenio. (2023062860)

Visto el texto del Acta, de fecha 11 de julio de 2023, suscrita por los miembros integrantes de 
la Comisión Negociadora del “IV Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Subus Grupo 
de Transporte, SL” (código de convenio 10100041012015, publicado en DOE de 14 de marzo 
de 2023), en la que se recogen los acuerdos para proceder a la modificación del artículo 8 del 
citado convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en 
el artículo 6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de julio de 2023.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA



NÚMERO 142 
Martes 25 de julio de 2023

45049

ACTA FINAL DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA PARA LA MODIFICACIÓN DEL 
IV CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA  

“SUBUS GRUPO DE TRANSPORTE, SL”

Asistentes:

 Empresa:

  D. Raúl Cantero Hernández.

  D. Cesáreo Mateos Vicente.

  D.ª Violeta Benítez Torres.

 Trabajadores.

  D. Victoriano Campos Vicente.

  D. Óscar Vicente Rubio.

  D.ª Isabel María Jiménez Gómez.

  D. Valentín Pérez Valverde.

  D. Francisco Javier García Barroso.

 Asesores:

  D.ª África García Manteca (CSIF).

  D.ª Teresa Hernández Alcón (UGT). 

En Cáceres, el día 11 de julio de 2023, los señores al margen relacionados, miembros de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Empresa que regula las condiciones de tra-
bajo entre dicha empresa y sus trabajadores; y debido a que el pasado día 7 de julio fue infor-
mada la representación de la Comisión Negociadora del Convenio de la demanda interpuesta 
por el servicio jurídico de la Junta de Extremadura para la impugnación del citado Convenio 
Colectivo por posible conculcación de la legalidad vigente, concretamente respecto al artículo 
8 del mencionado convenio; acuerdan:

1.  Modificar el contenido del artículo 8 Contratos temporales, quedando su redacción como se 
expone a continuación:

  “A efectos de establecer la duración máxima de los contratos por circunstancias de la pro-
ducción, se atenderá a lo dispuesto al efecto en el Convenio Colectivo de Transporte de 
Viajeros por Carretera para la provincia de Cáceres”.
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2.  Conforme a lo establecido en el Real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuer-
dos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Comisión 
Negociadora designa a D. Cesareo Mateos Vicente, con DNI ***7146**, para que proceda 
al correspondiente registro y depósito telemático de la presente modificación de Convenio 
Colectivo de Empresa.

Y en prueba de conformidad, se firma y rubrica la presente acta en el lugar y fecha antes 
indicados. 

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de modificación de la Convocatoria y del Extracto y Anuncio por 
el que se da publicidad a la redistribución de crédito asignado a la convocatoria 
para el año 2022, de las ayudas para modernización de las infraestructuras 
de gestión artística en el ámbito de las artes escénicas y de la música de 
Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. (2023062865)

BDNS(Identif.): 667141

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
diciembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicó en el 
Diario Oficial de Extremadura, número 249, de 30 de diciembre de 2022 la Resolución de 28 
de diciembre de 2022, de la Secretaría General, y el Extracto de la convocatoria, de ayudas 
públicas para modernización de las infraestructuras de gestión artística en el ámbito de las 
artes escénicas y de la música de Extremadura en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, correspondiente al año 2022, financiado por la Unión Europea –Next 
Generation EU-, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index).

1.  La cantidad total destinada a estas ayudas, según la resolución de convocatoria y el extracto 
de la misma, será trescientos veinte mil trescientos setenta y siete euros (320.377,00 €), 
que se financiarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

 a)  Programa 273B “Teatro, Música y Cine” centro gestor 150020000, código de proyecto 
de gasto 20220227 denominado “Modernización Infraestructuras AAEE y Música”, fondo 
MR09C24I02, anualidad 2023, de acuerdo con el siguiente desglose:

  Aplicación Presupuestaria ………………..Importe

  150020000 G/273B/74099 ………………20.000,00 €.

  150020000 G/273B/74199 ………………20.000,00 €.

  150020000 G/273B/74399 ………………20.000,00 €.

  150020000 G/273B/74499 ………………20.000,00 €.

  150020000 G/273B/74699…………………20.000,00 €.
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  150020000 G/273B/76000………………100.000,00 €.

  150020000 G/273B/77000………………100.000,00 €.

  150020000 G/273B/78900…………………20.377,00 €.

2.  De acuerdo con la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023 (DOE extraordinario núm. 3, de 31 de 
diciembre de 2022) y con la Orden de 30 de mayo de 2022, por la que se dictan las normas 
para la elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2023, las aplicaciones presupuestarias mencionadas con anterioridad 
se traducen en la carga del presupuesto en:

  Aplicación Presupuestaria………………… Importe.

  150020000 G/273B/73099………………… 20.000,00 €.

  150020000 G/273B/74000……………………80.000,00 €.

  150020000 G/273B/76000…………………100.000,00 €.

  150020000 G/273B/77000…………………100.000,00 €.

  150020000 G/273B/78000……………………20.377,00 €.

3.  A la vista del Acta de la Comisión de Valoración de fecha 7 de junio de 2023, se dispone que 
la cantidad de 319.643,44 € (trescientos diecinueve mil seiscientos cuarenta y tres euros 
con cuarenta y cuatro céntimos de euro), asignada presupuestariamente, se repartirá y 
ajustará a la concesión de la subvención entre los solicitantes beneficiarios, haciéndose ne-
cesario una redistribución de los fondos asignados inicialmente, sin que esta redistribución 
suponga mayor crédito al asignado en conjunto inicialmente.

     De conformidad con lo anterior y previo informe favorable de la Intervención Delegada de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de fecha 23 de junio de 2023, se efectuará 
una nueva distribución:

 a)  Programa 273B “Teatro, Música y Cine” centro gestor 150020000, fondo MR09C24I02, 
código de proyecto de gasto 20220227 denominado “Modernización Infraestructuras 
AAEE y Música”.

 b) Aplicación Presupuestaria ……………Importe

  150020000 G/273B/76000…………268.203,44 €

  150020000 G/273B/77000……………52.173,56 €
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en las convocatorias 
por el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en el artículo 
23.2.h de esta ley, o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones presupues-
tarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige anuncio del órgano al que 
corresponda la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero del artículo 23.1, 
en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos 
totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Así, debe procederse al anuncio de la redistribución de crédito asignado a la convocatoria para 
el año 2022, de las ayudas públicas para modernización de las infraestructuras de gestión 
artística en el ámbito de las artes escénicas y de la música de Extremadura en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en los términos antes descritos.

Mérida, 23 de junio de 2023.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ



NÚMERO 142 
Martes 25 de julio de 2023

45054

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se efectúa la convocatoria de las ayudas para la participación de equipos 
de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito 
nacional e internacional para el ejercicio 2023. (2023062856)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura la competencia exclusiva en deporte, así como en promoción, regu-
lación y planificación de actividades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio. 

Por su parte, la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, dispone en su artículo 
7.a) que corresponde a la Consejería con competencias en materia de deportes la promoción 
deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma Extremadura.

Con fecha 24 de septiembre de 2020 fue publicada, en el DOE número 186, la Orden de 18 
de septiembre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la 
participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de 
ámbito nacional e internacional.

Se ha procedido a la actualización de su anexo I, con las competiciones subvencionables y las 
cuantías a otorgar para cada una de ellas, siendo su redacción vigente la contenida en la Re-
solución de 31 de marzo de 2023, del Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes, publicada en el DOE número 74, de 19 de abril.

El artículo 9.1 de la referida Orden de 18 de septiembre establece que el procedimiento de con-
cesión de las subvenciones se iniciará de oficio mediante resolución de la Secretaría General 
de la Consejería competente en materia de deportes, por la que se procederá a realizar la co-
rrespondiente convocatoria, siempre teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deportes en materia de deportes en el artículo 3 del Decreto del Presidente 41/2021, de 
2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad 
a lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante, Ley de Subvenciones de la CAEX) en 
relación con el artículo 23.1

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Constituye el objeto de la presente resolución convocar, en régimen de concesión directa y 
convocatoria abierta, para el año 2023, las ayudas para la participación de equipos pertene-
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cientes a entidades deportivas extremeñas en las competiciones contempladas en el anexo I 
de la Orden de 18 de septiembre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones 
deportivas de ámbito nacional e internacional (DOE n.º 186, de 24 de septiembre de 2020).

Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos.

1.  Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades deportivas extremeñas sin ánimo de 
lucro, salvo las federaciones deportivas extremeñas.

2.  Todas las entidades solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

 a) Figurar inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.

 b)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago que se halla al corriente en sus obligaciones tributarias, frente a 
la Seguridad Social y no se tienen deudas con la Hacienda Autonómica.

 c)  No estar incursas en alguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición 
de beneficiario en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Tercero. Régimen jurídico.

Esta convocatoria se regirá por lo previsto en la Orden de 18 de septiembre de 2020 por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación de equipos de entida-
des deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional.

Asimismo, se regirá por la Ley de subvenciones de la CAEX, por los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, así 
como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Cuarto. Proyectos subvencionables.

1.  Será subvencionable la participación, como club o equipo, de las entidades deportivas 
extremeñas en competiciones oficiales de ámbito nacional o internacional incluidas en el 
anexo I de la Orden de 18 de septiembre por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en compe-
ticiones deportivas de ámbito nacional e internacional, en la categoría de edad absoluta o 
senior y en la inmediatamente inferior, que impliquen desplazamientos fuera de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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2.  El listado vigente de competiciones subvencionables y sus cuantías es el establecido en la 
Resolución de 31 de marzo de 2023, del Secretario General de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes, publicada en el DOE número 74, de 19 de abril, y que se incluye como 
anexo I de la presente convocatoria.

3.  Las competiciones subvencionables serán las desarrolladas durante el año natural 2023. En 
el caso de que una competición se desarrolle por temporada deportiva y no por año natu-
ral, será subvencionable la competición que finalice en el año natural al que corresponda 
la convocatoria.

4.  No serán subvencionables las competiciones eminentemente individuales de las que se de-
rive una o varias clasificaciones por equipos. A los efectos de determinar si el campeonato 
es eminentemente individual se estará a lo dispuesto en la normativa técnica de la modali-
dad, así como al análisis del calendario nacional o internacional correspondiente.

Quinto. Financiación.

1.  Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con cargo la aplicación presupuesta-
ria 150040000 G/274A/48000/20050289/CAG0000001, de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, por importe de 226.000 euros. 

2.  Este importe podrá aumentarse, en función de que existan nuevas disponibilidades pre-
supuestarias, de acuerdo con el artículo 29.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes, se declarará terminado el plazo de vigencia de la con-
vocatoria mediante anuncio que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal del Ciudadano de la Web institucional del gobierno regional con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Sexto. Procedimiento de concesión y solicitudes de ayuda.

1.  Estas ayudas serán tramitadas en régimen de concesión directa y convocatoria abierta, en 
virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por las entidades interesadas en base al cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria.

2.  Las solicitudes, en modelo normalizado y acompañadas de la documentación establecida en 
el apartado 6 del presente resuelvo, se presentarán a través del trámite habilitado al efecto 
en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 

     (https://sede.gobex.es/SEDE/tramites/MisTramites.jsf) con la denominación “Ayuda para 
la participación en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional”. 
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3. Forma de presentación.

    Las solicitudes serán presentadas de conformidad con el siguiente procedimiento:

 a)  El solicitante debe cumplimentar el modelo normalizado de solicitud de la ayuda, esta-
blecido en el anexo II, mediante el trámite de la sede electrónica 

      https://sede.gobex.es/SEDE/tramites/MisTramites.jsf con denominación “Ayuda para la 
participación en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional”, con la 
información requerida y adjuntar los documentos que correspondan.

 b)  La solicitud debe completarse mediante la firma electrónica del solicitante o su 
representante.

 c)  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea 
registrada por el solicitante o su representante a través del registro electrónico.

     En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electróni-
co, y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que el usuario resulte 
informado de esta circunstancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del 
servicio, u otras incidencias técnicas que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano 
gestor de la ayuda mediante resolución publicada en la sede electrónica, podrá determinar 
una ampliación de los plazos no vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4.  Cada entidad solicitante podrá presentar tantas solicitudes de ayudas como equipos pro-
pios participen en las competiciones subvencionables.

5.  El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el DOE.

6.  Las entidades solicitantes, junto al modelo normalizado de solicitud, deberán presentar la 
siguiente documentación:

 a)  Declaración responsable, en el modelo normalizado de solicitud, de que la entidad soli-
citante reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria 
para obtener la condición de beneficiaria y de que no se halla incursa en ninguna de las 
circunstancias relacionadas en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

 b)  En su caso, declaración responsable, en el modelo normalizado de solicitud, de que todo 
el personal al que le corresponda realizar tareas que impliquen contacto habitual con 
menores cuenta con certificación negativa exigida por el artículo 57.1 de Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia.
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 c)  Declaración responsable, en el modelo normalizado de solicitud, de que el entrenador/a 
del equipo que participa en la competición subvencionada cuenta con la cualificación 
profesional exigida por la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio 
de las profesiones del deporte en Extremadura.

 d) Calendario deportivo de la competición.

 e)  Certificado expedido por la federación nacional o internacional correspondiente, de ins-
cripción en la competición. Si ésta hubiera delegado la organización de la competición, 
se sustituirá el mismo por un certificado expedido por la federación nacional o inter-
nacional en el que se acredite la delegación, junto a un certificado de inscripción en la 
competición expedido por la entidad organizadora.

 f)  Modelo orientativo del diseño de equipación deportiva y, en su caso, de los vehículos a 
utilizar por la entidad deportiva en caso de resultar beneficiaria de la ayuda.

 g)  Si la cuantía solicitada es superior a 3.000€ y no se otorga autorización expresa en el 
modelo normalizado de solicitud para que el órgano gestor los recabe de oficio, deberán 
presentarse los certificados de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, de estar 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ante la Hacienda Estatal 
y frente a la Seguridad Social.

7.  No será necesaria la presentación de la documentación exigida que ya estuviera en poder 
de las Administraciones Públicas, si el solicitante se acoge a lo establecido en el artículo 25 
de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extre-
madura, conforme al cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que 
ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga constar 
la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, así 
como el número de expediente.

8.  Si la solicitud o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos se 
concederá un plazo de 10 días hábiles a la entidad solicitante, de acuerdo con el artículo 
23.5 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, para que se subsane el defecto o acompañe 
la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por 
desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

9.  Las comunicaciones y notificaciones administrativas dirigidas a la entidad solicitante duran-
te la tramitación del expediente deberán cursarse por medios electrónicos, de acuerdo con 
el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. A tal efecto, la entidad deberá estar dada 
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de alta en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/), 
y comunicar en la solicitud de ayuda (anexo II) una dirección de correo electrónico a la 
que se enviarán los avisos de puesta a disposición de las notificaciones de tal naturaleza.

10.  Datos de carácter personal. Los datos de carácter personal facilitados serán incorporados 
a un fichero automatizado de datos de titularidad de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes, con objeto de ser tratados para la finalidad propia para la que han sido so-
licitados y aportados, y su tratamiento estará sujeto a la normativa que les resultara de 
aplicación. Las entidades interesadas podrán ejercer, en los términos establecidos en Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación 
del tratamiento, y portabilidad, dirigiendo a la Administración las solicitudes y reclamacio-
nes a tal propósito en la forma determinada en el anexo IV de esta convocatoria.

Séptimo. Ordenación e instrucción.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General de Deportes, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

2.  Al amparo del artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, al tratarse de ayudas 
que se conceden exclusivamente en atención a la concurrencia de determinados requisitos, 
no se constituirá ninguna Comisión de Valoración, sin perjuicio de que para el estudio del 
expediente se pueda requerir toda la información, documentación y colaboración que se 
estime necesaria.

3.  En el expediente deberá figurar un informe del servicio gestor en el que se haga constar 
que de la información que obrante se infiere que la entidad beneficiaria reúne todos los 
requisitos para acceder a las ayudas y que se ha cumplido el procedimiento de concesión.

4.  El órgano instructor formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, y la ele-
vará al órgano competente para resolver.

Octavo. Resolución.

1.  El órgano competente para la resolución de las ayudas es el Secretario General de la Con-
sejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

2.  El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento a la entidad interesada 
será de 3 meses, contados a partir de la presentación de la solicitud de ayuda, de modo 
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que el vencimiento de este plazo sin haberse notificado la resolución legitima a la entidad 
interesada para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo negativo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, en 
concordancia con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  La resolución del procedimiento se notificará a las entidades interesadas, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 40 y 40.1 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4.  La resolución, además de contener pronunciamiento expreso sobre la concesión o de-
negación de la ayuda, supondrá la aceptación por parte de la entidad beneficiaria de las 
condiciones de participación en la competición, a cuyo cumplimiento quedará condicionada 
la ayuda concedida.

5.  Contra la resolución expresa, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la Consejera de 
Cultura, Turismo y Deportes en el plazo del mes siguiente al día en que se hubiere notifica-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en re-
lación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.  Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de cinco días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de concesión sin que 
la entidad beneficiaria manifieste expresamente lo contrario.

7.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, con 
indicación de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, bene-
ficiarios, cantidades concedidas y finalidades de la subvención. Esta relación será también 
objeto de publicación, a título informativo, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Subvenciones de la CAEX. 
También han de ser objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en 
la forma establecida en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura, en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.

Noveno. Cuantía de las ayudas.

Las cuantías que podrán concederse para cada solicitud serán las establecidas, para cada 
competición deportiva, en el anexo I de la Orden de 18 de septiembre de 2020 por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación de equipos de entidades 
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deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional, sien-
do su redacción vigente la establecida por la Resolución de 31 de marzo de 2023, del Secreta-
rio General de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, publicada en el DOE número 74, 
de 19 de abril, que se incluyen como anexo I de la presente convocatoria.

Décimo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones recogidas, con carácter general, en el artí-
culo 13 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, las entidades beneficiarias vendrán obligadas 
particularmente a:

 a)  Destinar la subvención a la ejecución de la actividad subvencionada en los términos 
establecidos en la presente convocatoria, en la resolución de concesión y en la restante 
normativa sectorial aplicable.

 b)  Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las ayudas en el plazo, forma, 
términos y condiciones previstos, con asistencia al número de pruebas puntuables de 
la competición. En aquellas competiciones en las que no exista, en el calendario de la 
correspondiente federación deportiva nacional o internacional, un calendario de pruebas 
concreto, la entidad beneficiaria vendrá obligada a participar en un número de pruebas 
tal que, de obtener el mejor resultado posible en todas ellas, alcanzase el primer puesto 
en la clasificación general de la competición, con un mínimo de asistencia a 3 pruebas 
diferentes.

 c)  Comunicar a la Dirección General de Deportes cualquier modificación que afecte a los 
datos contenidos en la solicitud de ayuda y documentación que la acompañe.

 d)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

 e)  Justificar ante el órgano concedente la realización de las actividades subvencionadas 
mediante la presentación de la documentación exigida en el resuelvo decimocuarto de 
la presente convocatoria.

 f)  Se deberá incorporar de forma visible el logotipo “Extremadura, deporte desde la base” 
en la equipación deportiva y, en su caso, en los vehículos utilizados durante el desarrollo 
de la competición en todas las jornadas o pruebas que se celebren con posterioridad a 
la notificación de la resolución de concesión de la ayuda.
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 g)  Siempre que la competición se dispute actuando como equipo local la entidad benefi-
ciaria de la ayuda, la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura tendrá 
derecho a disponer de espacios publicitarios durante el transcurso de la competición, 
en el lugar de celebración de la misma, debiendo ser la totalidad de los espacios pu-
blicitarios existentes repartidos proporcionalmente entre todos los patrocinadores, en 
función de la cuantía económica aportada por cada uno de ellos. Esta obligación deberá 
ser cumplida por la entidad en todas las jornadas que se celebren con posterioridad a la 
notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

 h)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, por 
la Intervención General y por el Tribunal de Cuentas, aportando cuanta información le 
sea requerida.

 i)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en su caso, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

 j)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados la presen-
te convocatoria y demás normativa de aplicación.

Undécimo. Gastos subvencionables.

1.  Son gastos subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de 
Subvenciones de la CAEX, aquellos que indubitadamente respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, se hayan originado a las entidades beneficiarias por motivo de la 
realización actuaciones previstas y autorizadas en la resolución de concesión y se hallen 
efectivamente pagados.

2. A estos efectos se considerarán gastos subvencionables los siguientes:

 a) Licencias deportivas de los participantes en la competición.

 b) Tasas federativas.

 c) Arbitrajes.

 d)  Gastos de alojamiento, de transporte y de manutención. En el caso de que sean indi-
viduales, estos gastos no superarán las cuantías máximas establecidas por la Junta de 
Extremadura para su personal como indemnizaciones por razones del servicio.

 e) Material deportivo, hasta un límite del 50% de la ayuda concedida.



NÚMERO 142 
Martes 25 de julio de 2023

45063

 f)  Gastos de personal, justificándose de conformidad con la legislación laboral vigente 
(nóminas y documentos de cotización). Hasta un máximo del 50% del importe otorgado 
como subvención. 

 g)  Tributos, cuando la entidad beneficiaria de la subvención los abone efectivamente. En 
ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta.

 h) Material fungible utilizado durante el desarrollo de la competición.

 i)  Alquiles de vehículos, cuando éstos sean indispensables para la participación de la enti-
dad en la competición deportiva. 

 j)  Alquiler de inmuebles destinados al alojamiento de los integrantes del equipo, hasta un 
máximo del 50% de la ayuda concedida.

 k) Gastos médicos, hasta un máximo del 20% de la ayuda concedida.

3.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables descritos en el apar-
tado anterior podrá ser superior al valor de mercado.

4.  Cuando el importe del gasto subvencionable, de conformidad con el artículo 36.3 de la Ley 
de Subvenciones de la CAEX, supere las cuantías que en los supuestos de suministros de 
bienes de equipo se establezca en la legislación de contratos del sector público para los 
contratos menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a 
la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la jus-
tificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Duodécimo. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos.

1.  Estas ayudas serán compatibles con cualesquiera otras que pudieran ser concedidas para 
la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas, 
siempre que el importe de las mismas no supere el coste de la actividad subvencionada.

2.  Se exceptúan de lo anterior las ayudas que pudieran recibir los equipos patrocinados de-
portivamente, mediante contrato formalizado con cualquiera de las entidades que forman 
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parte del sector público autonómico referidas en el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Decimotercero. Pagos a entidades beneficiarias.

1.  El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes, y hecho efectivo, mediante transferencia bancaria en la cuenta indicada por la 
entidad beneficiaria en su solicitud y dada de alta en el sistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, por la Consejería competente en materia de Hacienda, en el plazo que resul-
te de su sistema contable, en un único pago correspondiente a la cuantía total de la ayuda 
concedida, una vez justificado el 100% de la subvención.

2.  En todo caso, para ayudas por importe superior a 3.000 euros, para poder hacer efectivo el 
pago debe quedar debidamente acreditado en el expediente que la entidad beneficiaria se 
halla al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda Estatal y con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como estar al corriente de sus obligaciones con 
la Seguridad Social.

3.  No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria sea deudora 
por resolución de procedencia de reintegro.

Decimocuarto. Justificación de subvenciones.

1. La justificación se realizará mediante la presentación de los siguientes documentos:

 a)  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento del objeto de la subvención y de 
las condiciones impuestas, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos. Cuanto la actividad o actividades del proyecto hayan sido financiadas, 
además de con la subvención regulada en esta convocatoria, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia 
y aplicación de tales fondos a dichas actividades.

 b)  Memoria o dossier de publicidad del proyecto, debiendo incluirse fotografías o vídeos 
tomados durante el desarrollo de la competición.

 c)  Cuenta justificativa simplificada que incluirá una relación clasificada de los gastos e in-
versiones derivados de la realización de la actividad, según el modelo contenido como 
anexo III en la presente convocatoria. Para obtener una evidencia razonable sobre la 
adecuada aplicación de los ingresos o subvenciones relativos a los eventos subvencio-
nados, el órgano concedente seleccionará por muestreo aleatorio al menos el 10 % de 
las solicitudes concedidas, entre ellas los cinco expedientes a los que se les haya con-
cedido una mayor ayuda; la muestra deberá representar, además, un mínimo del 12% 
del importe total de las ayudas concedidas. A tal efecto, se requerirá a las entidades 
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beneficiarias para que, en el plazo de veinte días hábiles, aporten los justificantes de 
gastos y pagos correspondientes a la actividad subvencionada. 

2.  El plazo de presentación de la documentación justificativa del empleo de la ayuda conce-
dida y de la realización de las actividades subvencionadas finalizará el 31 de octubre de 
2023, salvo:

 a)  Que la competición acabe con posterioridad al 1 de septiembre de 2023, en cuyo caso 
el plazo de presentación finalizará 1 mes después de finalizar la competición.

 b)  Que la presente convocatoria se publique con posterioridad al 15 de julio de 2023, en 
cuyo caso el plazo de presentación finalizará el 30 de noviembre de 2023.

     La entidad deportiva dispondrá, en todo caso, de un plazo mínimo de 1 mes a contar desde 
la notificación de la resolución de concesión para justificar la ayuda.

3.  Si vencido el plazo de justificación, las beneficiarias no hubieren presentado los documen-
tos anteriormente referidos, se les requerirá para que los aporten en el plazo de diez días 
hábiles, bajo apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin atender al requerimiento, 
se entenderá incumplida la obligación de justificar los gastos, con las consecuencias esta-
blecidas en el resuelvo decimosexto de la presenta convocatoria.

Decimoquinto. Régimen de modificación de la resolución de concesión.

1.  La actividad deportiva subvencionada deberá ser cumplida por la entidad beneficiaria de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución de concesión. No obstante, la resolución de 
concesión podrá ser modificada en casos excepcionales cuando concurran circunstancias 
que alteren la programación de las competiciones subvencionadas. A tal efecto, la entidad 
beneficiaria deberá formular, de forma motivada, la oportuna solicitud sobre la que resol-
verá el titular de la Secretaría General de la Consejería en el plazo de quince días hábiles 
desde la fecha de presentación. En el caso de que transcurra dicho plazo sin que recaiga 
autorización o denegación expresa, la entidad podrá entender estimada su petición. Una 
vez aprobada la modificación, la Resolución ya no podrá ser modificada.

2.  En ningún caso podrán ser autorizadas las modificaciones que supongan, conjunta o aisla-
damente, una alteración sustancial del objeto de la subvención.

Decimosexto. Pérdida del derecho al cobro y reintegro de la subvención.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
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de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley de 
Subvenciones de la CAEX.

2.  Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el criterio 
de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de Subvenciones:

 a)  Con carácter general se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima 
significativamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado, al menos, un 80% 
de las actividades objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida parcial 
del derecho a la subvención o, en su caso, el reintegro, en cuanto a la parte no ejecu-
tada. Procederá la pérdida total del derecho al cobro o reintegro total de la subvención 
concedida cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior 
al 80% de las mismas.

 b)  En aquellos casos en los que se acredite que no se ha podido realizar el proyecto pre-
sentado en su totalidad debido a causas sobrevenidas, ajenas a la entidad deportiva, se 
considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al 
cumplimiento total cuando se haya ejecutado, al menos, un 50% de las actividades ob-
jeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida parcial del derecho al cobro 
de la subvención o, en su caso, el reintegro, en cuanto a la parte no ejecutada. Proce-
derá la pérdida total del derecho al cobro o reintegro total de la subvención concedida 
cuando las actividades subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 50% de 
las mismas.

3.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

4.  El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, 
en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades percibidas, será el establecido en el 
capítulo II del título III de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Decimoséptimo. Aplicación de esta resolución.

El Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes adoptará las medidas 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presente resolución. 
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Decimoctavo. Eficacia y recursos.

El presente acto surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la de su extrac-
to en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acto de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las 
entidades interesadas interponer recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo y 
Deportes en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y la de 
su extracto en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo señalado, las entidades interesadas podrán interponer cualesquiera otros 
recursos que consideren pertinentes.

Mérida, 11 de julio de 2023.

El Secretario General, 

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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ANEXO I  
COMPETICIONES Y CUANTÍAS 

 
Modalidad Competición Cuantía 

Ajedrez División de Honor de Ajedrez 6.000,00 € 
Ajedrez CECLUB Primera división de ajedrez 3.000,00 € 
Ajedrez CECLUB Segunda división de ajedrez 1.000,00 € 

Atletismo 
Cto. España Clubes División de Honor Masculina de 
atletismo 15.000,00 € 

Atletismo 
Cto. España Clubes División de Honor Femenina de 
atletismo 15.000,00 € 

Atletismo Cto. España Clubes 1ª División Masculina de atletismo 6.000,00 € 
Atletismo Cto. España Clubes 1ª División Femenina de atletismo 6.000,00 € 

Atletismo 
Fase final Cto. España Clubes 2ª División Masculina de 
atletismo 800,00 € 

Atletismo 
Fase final Cto. España Clubes 2ª División Femenina de 
atletismo 800,00 € 

Atletismo 
Fase regular Cto. España Clubes 2ª División Masculina de 
atletismo 2.000,00 € 

Atletismo 
Fase regular Cto. España Clubes 2ª División Femenina de 
atletismo 2.000,00 € 

Atletismo 
Fase final Cto. España Clubes Junior masculino de 
atletismo 800,00 € 

Atletismo 
Fase final Cto. España Clubes Junior femenino de 
atletismo 800,00 € 

Baloncesto  Liga LEB Oro 30.000,00 € 
Baloncesto Fase de ascenso a LEB Oro 1.500,00 € 
Baloncesto Liga LEB Plata 22.000,00 € 
Baloncesto Fase de ascenso a Liga LEB Plata 1.000,00 € 
Baloncesto Liga EBA 12.000,00 € 
Baloncesto Liga Femenina Endesa de baloncesto 35.000,00 € 
Baloncesto Fase de ascenso a Liga Femenina Endesa de Baloncesto 1.000,00 € 
Baloncesto Liga Femenina Challenge de Baloncesto 25.000,00 € 

Baloncesto 
Fase de ascenso a Liga Femenina Challenge de 
Baloncesto 1.000,00 € 

Baloncesto  Liga Femenina 2 de baloncesto 22.000,00 € 
Baloncesto Fase de ascenso a Liga Femenina 2 de Baloncesto 1.000,00 € 
Baloncesto 1ª División nacional femenina de baloncesto 5.000,00 € 
Baloncesto Campeonato de España junior femenino de baloncesto 1.300,00 € 
Baloncesto Campeonato de España junior masculino de baloncesto 1.300,00 € 
Balonmano División de Honor Plata femenina de balonmano 12.000,00 € 
Balonmano 1ª División Nacional masculina de balonmano 14.000,00 € 

Balonmano 
Fase de ascenso a 1ª División Nacional masculina de 
balonmano 1.000,00 € 

Balonmano 
Fase de ascenso a División de Honor Plata femenina de 
balonmano 1.000,00 € 

Balonmano Cto. España juvenil femenino de balonmano 1.300,00 € 
Balonmano Cto. España juvenil masculino de balonmano 1.300,00 € 

Billar 
División de honor de la liga nacional de billar a tres 
bandas 1.000,00 € 

Billar Primera división de la liga nacional de billar a tres bandas 800,00 € 

Billar 
Segunda división de la liga nacional de billar a tres 
bandas 600,00 € 
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Modalidad Competición Cuantía 
Ciclismo Copa de España BTT XCO  1.000,00 € 
Ciclismo Liga de ciclismo en pista 3.000,00 € 
Ciclismo Copa de España de BMX 1.500,00 € 
Ciclismo Copa de España Junior carretera 7.000,00 € 

Ciclismo 
Por cada prueba por etapas incluida en el calendario de 
la RFEC con categoría 2.14.1 1.000,00 € 

Ciclismo 
Por cada Challenger junior con un mínimo de 3 días de 
competición 3.000,00 € 

Ciclismo 
Conjunto de 6 pruebas incluidas en el calendario de la 
RFEC con categoría 1.14.2 ó 1.14.5 3.000,00 € 

Deportes de personas con 
parálisis cerebral Campeonato de España de Boccia de clubes 1.000,00 € 
Deportes de personas con 
parálisis cerebral Campeonato de España de Slalom 1.000,00 € 
Deportes para personas 
con discapacidad 

Campeonato de España absoluto por clubes de natación 
adaptada 800,00 € 

Deportes para personas 
con discapacidad 

Campeonato de España absoluto por clubes de atletismo 
adaptado 1.000,00 € 

Deportes para personas 
con discapacidad física División de Honor de Baloncesto en silla de ruedas 18.000,00 € 
Deportes para personas 
con discapacidad física 1ª División Nacional Baloncesto en silla de ruedas 5.000,00 € 
Deportes para personas 
con discapacidad física 2ª División Nacional Baloncesto en silla de ruedas 4.000,00 € 
Deportes para personas 
con discapacidad 
intelectual Cto. España Baloncesto FEDDI 1.500,00 € 
Deportes para personas 
con discapacidad 
intelectual Cto. España Campo a Través FEDDI 1.500,00 € 
Deportes para personas 
con discapacidad 
intelectual Cto. España de Atletismo al aire libre FEDDI 1.500,00 € 
Deportes para personas 
con discapacidad 
intelectual Cto. España Fútbol Sala FEDDI 1.500,00 € 
Fútbol Primera División RFEF 15.000,00 € 
Fútbol Fase de ascenso a Primera División RFEF 1.000,00 € 
Fútbol Segunda División RFEF 10.000,00 € 
Fútbol Fase final nacional de ascenso a Segunda División RFEF 1.000,00 € 
Fútbol Primera Federación Fútbol Femenino 20.000,00 € 
Fútbol fase de ascenso a Primera Federación Fútbol Femenino 1.000,00 € 
Fútbol Segunda Federación Fútbol Femenino 18.000,00 € 
Fútbol fase de ascenso a Segunda Federación Fútbol Femenino 1.000,00 € 
Fútbol 1ª División nacional femenina de fútbol 15.000,00 € 
Fútbol División de honor juvenil de fútbol 15.000,00 € 
Fútbol Fase de ascenso a 1ª División masculina fútbol sala 1.000,00 € 
Fútbol Fase de ascenso a 1ª División femenina fútbol sala 1.000,00 € 
Fútbol 2ª División masculina fútbol sala 7.000,00 € 
Fútbol 2ª División femenina fútbol sala 7.000,00 € 
Fútbol Fase de ascenso a 2ª División masculina fútbol sala 1.000,00 € 
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Modalidad Competición Cuantía 
Fútbol Fase de ascenso a 2ª División femenina fútbol sala 1.000,00 € 
Fútbol 2ª División B masculina fútbol sala 6.000,00 € 
Fútbol División de Honor Juvenil de Fútbol Sala Masculino 5.000,00 € 
Fútbol Campeonato de España absoluto de fútbol playa 6.000,00 € 
Fútbol Euro Winners Cup de fútbol playa 2.500,00 € 
Fútbol americano Liga Nacional de Fútbol Americano Serie B 5.000,00 € 
Gimnasia Fase regular Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia rítmica 1.000,00 € 
Gimnasia Fase final Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia rítmica 500,00 € 

Gimnasia 
Fase de clasificación para la Liga de Clubes Iberdrola de 
gimnasia rítmica 500,00 € 

Gimnasia 
Campeonato de España de equipos de Gimnasia rítmica, 
1ª Categoría / Senior / Júnior 1.000,00 € 

Gimnasia 
Fase regular Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia 
artística 1.500,00 € 

Gimnasia Fase final Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia artística 500,00 € 

Gimnasia 
Fase de clasificación para la Liga de Clubes Iberdrola de 
gimnasia artística 500,00 € 

Gimnasia 
Campeonato de España de Clubes de Gimnasia artística 
categorías senior/junior 1.000,00 € 

Judo European Club Judo Championship masculina 4.000,00 € 
Judo European Club Judo Championship femenina 4.000,00 € 
Judo 1ª División nacional maculina de judo 4.500,00 € 
Judo 1ª División nacional femenina de judo 4.500,00 € 
Judo 2ª División nacional masculina de judo 2.500,00 € 
Judo 3ª División nacional masculina de judo 1.500,00 € 
Judo 2ª División nacional femenina de judo 2.500,00 € 
Judo Liga Junior de Judo 1.000,00 € 
Natación Copa de España de Clubes de natación División de Honor 2.000,00 € 
Natación Copa de España de Clubes de natación Primera División 1.500,00 € 
Natación Copa de España de Clubes de natación Segunda División 1.000,00 € 

Orientación 
Liga nacional absoluta orientación a pie división de 
honor 3.000,00 € 

Orientación Liga nacional absoluta orientación 1ª división 2.000,00 € 
Orientación Liga nacional absoluta orientación 2ª división 1.750,00 € 
Orientación Liga nacional absoluta orientación 3ª división 1.500,00 € 
Orientación Liga española de raid de aventura categoría élite 1.200,00 € 
Orientación Liga española de raid de aventura categoría femenina 800,00 € 

Orientación 
Liga española de raid de aventura categoría aventura 
masculino 800,00 € 

Orientación 
Liga española de raid de aventura categoría aventura 
mixto 800,00 € 

Orientación Liga Española absoluta de orientación MTBO 1.000,00 € 
Orientación Liga Española absoluta de orientación Rogaine 800,00 € 
Orientación Por cada prueba de la Adventure Racing World Series 1.000,00 € 

Pádel 
Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 
1ª de pádel 2.000,00 € 

Pádel 
Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 
1ª de pádel 2.000,00 € 

Pádel 
Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 
2ª de pádel 1.500,00 € 
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Modalidad Competición Cuantía 

Pádel 
Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 
2ª de pádel 1.500,00 € 

Pádel 
Fase final Campeonato de España absoluto femenino por 
Equipos 3ª de pádel 1.000,00 € 

Pádel 
Fase final Campeonato de España absoluto masculino 
por Equipos 3ª de pádel 1.000,00 € 

Pádel 
Fase previa Campeonato de España absoluto femenino 
por Equipos 3ª de pádel 800,00 € 

Pádel 
Fase previa Campeonato de España absoluto masculino 
por Equipos 3ª de pádel 800,00 € 

Pádel Campeonato de España de Ligas Autonómicas de pádel 1.000,00 € 
Pádel Campeonato de España junior por equipos 1ª de pádel 1.000,00 € 
Pádel Campeonato de España junior por equipos 2ª de pádel 800,00 € 
Patinaje Fase zonal del Campeonato de España de Roller Derby 1.500,00 € 
Patinaje Fase final del Campeonato de España de Roller Derby 1.500,00 € 
Patinaje Liga nacional de Inline Freestyle 1.500,00 € 

Patinaje 
Campeonato de España Speed, Salto, Derrapes y Team 
Speed 1.200,00 € 

Patinaje 
Campeonato de España Battle, Classic, Parejas y Team 
Battle 1.200,00 € 

Patinaje Campeonato de España Pruebas Equipos de patinaje 1.200,00 € 
Patinaje OK Liga Plata de hockey sobre patines 15.000,00 € 
Patinaje Fase de ascenso a OK Liga Plata de hockey sobre patines 1.000,00 € 
Patinaje OK Liga Bronce de hockey sobre patines 15.000,00 € 

Patinaje 
Fase de ascenso a OK Liga Bronce de hockey sobre 
patines 1.000,00 € 

Patinaje Liga interterritorial juvenil de hockey sobre patines 14.000,00 € 

Pesca 
Campeonato del mundo de pesca agua dulce flotador 
por clubes 1.500,00 € 

Pesca 
Campeonato del mundo de pesca agua dulce cebador 
por clubes 1.500,00 € 

Pesca 
Campeonato de España de pesca agua dulce flotador por 
clubes 500,00 € 

Pesca 
Campeonato de España de pesca agua dulce cebador por 
clubes 500,00 € 

Piragüismo Liga Nacional Hernando Calleja de piragüismo 3.000,00 € 
Piragüismo Liga nacional de Ríos y Maratón 3.000,00 € 

Piragüismo 
Liga de jóvenes promesas de aguas tranquilas de 
piragüismo 1.500,00 € 

Rugby División de Honor B de Rugby 8.000,00 € 
Rugby Fase de ascenso a División de Honor B de Rugby 1.000,00 € 
Taekwondo Campeonato de España de clubes de Taekwondo 600,00 € 
Tenis  Cto. España absoluto por equipos masculinos de tenis 1.000,00 € 
Tenis  Cto. España absoluto por equipos femeninos de tenis 1.000,00 € 

Tenis  
Campeonato de España juvenil por Equipos de Club de 
tenis 1.000,00 € 

Tenis de mesa División de Honor masculina de tenis de mesa 5.000,00 € 
Tenis de mesa División de Honor femenina de tenis de mesa 5.000,00 € 
Tenis de mesa 1ª División nacional masculina de tenis de mesa 3.000,00 € 
Tenis de mesa 1ª División nacional femenina de tenis de mesa 3.000,00 € 
Tenis de mesa 2ª División nacional masculina de tenis de mesa 2.000,00 € 
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Modalidad Competición Cuantía 
Tiro con arco European Club Teams Cup de tiro con arco 2.500,00 € 
Tiro con arco Liga nacional de clubes de tiro con arco 1.500,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
triatlón 6.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
triatlón 4.000,00 € 

Triatlón 
3ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
triatlón 2.000,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
triatlón 6.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
triatlón 4.000,00 € 

Triatlón 
3ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
triatlón 2.000,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
duatlón 4.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
duatlón 2.500,00 € 

Triatlón 
3ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
duatlón 1.500,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
duatlón 4.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
duatlón 2.500,00 € 

Triatlón 
3ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
duatlón 1.500,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga Talento femenina de clubes de 
triatlón 2.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga Talento femenina de clubes de 
triatlón 1.500,00 € 

Triatlón 
División Open de la Liga Talento femenina de clubes de 
triatlón 1.250,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga Talento masculina de clubes de 
triatlón 2.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga Talento masculina de clubes de 
triatlón 1.500,00 € 

Triatlón 
División Open de la Liga Talento masculina de clubes de 
triatlón 1.250,00 € 

Voleibol Liga Iberdrola de voleibol 20.000,00 € 
Voleibol Superliga Masculina de voleibol 20.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a Superliga Masculina de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a Liga Iberdrola de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol Superliga 2 Masculina de voleibol 17.000,00 € 
Voleibol Superliga 2 Femenina de voleibol 17.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a Superliga 2 Masculina de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a Superliga 2 Femenina de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol 1ª División Masculina de voleibol 14.000,00 € 
Voleibol 1ª División Femenina de voleibol 14.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a 1ª División masculina de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a 1ª División femenina de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol Fase final Cto. España juvenil masculino de voleibol 1.000,00 € 
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Modalidad Competición Cuantía 
Voleibol Fase final Cto. España juvenil femenino de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol Copa de España juvenil de voleibol 800,00 € 

Voleibol 
Campeonato de España absoluto de Voley Playa 
femenino 500,00 € 

Voleibol 
Campeonato de España absoluto de Voley Playa 
masculino 500,00 € 

Voleibol 
Campeonato de España de clubes Voley Playa Sub-21 
femenino 500,00 € 

Voleibol 
Campeonato de España de clubes Voley Playa Sub-21 
masculino 500,00 € 
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ANEXO II (PÁGINA 1) 
 

MODELO DE SOLICITUD DE AYUDA PARA LA PARTICIPACIÓN 
EN COMPETICIONES DEPORTIVAS DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL 

(CONVOCATORIA 2023) 
 

 
 

 
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

CIF  Nombre de la entidad 
   

 
 Domicilio 

País  Comunidad Autónoma  Provincia 
     

 
Municipio  Código postal 
   

 
Tipo vía  Nombre vía pública  Tipo núm.  Número  Clasificación número 
         

 
Bloque  Portal  Escalera  Planta  Puerta  Complemento municipio 
           

 
1.1 OTROS DATOS DEL SOLICITANTE 
 

Nº inscripción en Registro General de Entidades Deportivas 
 

 
 
1.2 DATOS DE CONTACTO 
 

Teléfono  Móvil  Correo electrónico 
     

 
 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 
Aviso Importante: si el correo electrónico para avisos no es correcto, el interesado debe modificarlo a través de 
la sección Mis Datos/Contactos/E-mail notificación de la Carpeta Ciudadana en Sede. 
 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  
 
 
3. SOLICITUD DE AYUDA Y DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA COMPETICIÓN 
 

Solicita una ayuda de  euros 
 

Para la participación en la competición denominada:  
 
 

Nombre del equipo con el que se participa en la competición:  
 
 

Siendo el coste total de la participación en la competición de:  euros 
 

Solicita que la ayuda le sea ingresada en la cuenta corriente con número:  
  
 
 

Aviso: La cuenta bancaria debe encontrarse dada de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de 
Extremadura. En caso de no estarlo, puede realizar este trámite utilizando el formulario de alta de terceros 
disponible en esta Sede electrónica. Volver después a iniciar una nueva solicitud para que pueda seleccionar 
dicha cuenta corriente. 
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4. DECLARACIONES RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
 
El/la abajo firmante, DECLARA bajo su responsabilidad: 
 
Que la entidad a la que representa reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria 
para obtener la condición de beneficiaria y no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas para 
obtener la condición de beneficiaria en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Que todo el personal al que le corresponda realizar tareas que impliquen contacto habitual con menores cuenta con 
certificación negativa exigida por el artículo 57.1 de Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
 
Que el entrenador/a del equipo que participa en la competición para la que se solicita la ayuda cuenta con la 
cualificación profesional exigida por la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones 
del deporte en Extremadura. 
 
 Que la entidad se halla al corriente en las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y no se tienen 
deudas con la Hacienda Autonómica (para ayudas inferiores o iguales a 3.000€). 
 
 
 

 
5. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
La Dirección General de Deportes podrá recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan, previa 
autorización expresa de la entidad solicitante. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la 
casilla correspondiente. En el caso de NO AUTORIZAR a que la Dirección General de Deportes recabe los 
datos especificados, la entidad solicitante deberá aportar el/los certificados que correspondan. 
 
Hacienda Estatal 
 
 Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 
 NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, APORTANDO por ello el certificado 
correspondiente. 
 
Hacienda Seguridad Social 
 
 Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo de que la entidad se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
 NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo de que la entidad se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social, APORTANDO por ello el 
certificado correspondiente. 
 
Hacienda Autonómica 
 
 Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo de que la entidad no 
tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo de que la entidad no 
tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello el certificado 
correspondiente. 
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6. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA  

 
 Calendario deportivo de la competición. 
 Certificado de inscripción en la competición expedido por la federación correspondiente. 
 Modelo orientativo del diseño de equipación deportiva y, en su caso, de los vehículos a utilizar. 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal (a presentar solo si no se 
ha autorizado a su consulta por el órgano gestor en el apartado 5). 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica (a presentar solo si se 
ha opuesto a su consulta por el órgano gestor en el apartado 5). 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social (a presentar solo si se ha 
opuesto a su consulta por el órgano gestor en el apartado 5). 

 
 
 
 

7. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE PRESENTA POR ENCONTRARSE YA EN PODER DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya 
se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, así como el número de expediente. En este 
sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 
 

DOCUMENTO ÓRGANO O DEPENDENCIA FECHA NÚMERO DE EXPEDIENTE 
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Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
 
RESPONSABLE del 
Tratamiento 
 

Titular de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, 
instrucción y comprobación de la concesión de ayudas para la participación 
de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones 
deportivas de ámbito nacional e internacional para el ejercicio 2023. 

 
LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento  
 

Cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento 
(art. 6.1 c) del RGPD). 

 
DESTINATARIOS  
de cesiones o 
transferencias 
 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

 
DERECHOS 
de las personas 
interesadas 
 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional. 

 
Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha 
del Portal Ciudadano correspondiente a este trámite (Portal Ciudadano) dentro de la pestaña “Más 
información”.” 
 

 
 

 
En __________________________, a____ , de ______________________, de ______ 

 
 
 
 

Fdo: ________________________________________ 
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ANEXO III 
CUENTA JUSTIFICATIVA DE GASTOS E INGRESOS 

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES 
DEPORTIVAS DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL (CONVOCATORIA 2023) 

Rellenar tantas filas como sea necesario para cada apartado 
 
 

1. GASTOS 
Rellenar tantas filas como sean necesarias. 

 
RELACIÓN DE GASTOS QUE SE IMPUTAN A LA AYUDA SOLICITADA 

 

Nº de 
orden 

Concepto Acreedor Nº de Documento Fecha de emisión 
del documento 

Fecha de pago Importe 

       
       
       
       

TOTAL  
 

RELACIÓN DE GASTOS QUE NO SE IMPUTAN A LA AYUDA SOLICITADA 
 

Nº de 
orden 

Concepto Acreedor Importe 

    
    
    
    

TOTAL  
 
 

2. INGRESOS 
Ingresos obtenidos por la entidad para el equipo participante en la competición. 

 
Importe solicitado a la Junta de Extremadura  
Importe a autofinanciar por la entidad solicitante  
Otras fuentes de financiación  
TOTAL INGRESOS  

 
 
D./Dª _________________________________, con DNI nº ____________, en calidad de 
representante legal de la entidad ____________________________________ certifica la 
veracidad de los datos obrantes en el presente anexo. 
 
 
En __________________________, a____ de ______________________, de _______ 

 
 
 
 

Firmado por el/la representante legal 
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ANEXO IV
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

Titular de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.  
Av. Valhondo s/n. Módulo 4, 1ª planta. 06800, Mérida (Badajoz). 
Teléfono: 924007419. 
Correo electrónico: dgd.ctd@juntaex.es 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD 
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y comprobación de la 
concesión de ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en 
competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional para el ejercicio 2023. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del Responsable del 
Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD). 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en los artículos 19.5 y 24.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles 
conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la 
persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de 
Hacienda y Administración Pública-. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de 
poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de 
forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el 
cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 
particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, 
podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).   

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.
• Direcciones postales o electrónicas.
• Datos tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
Este Anexo IV de Información sobre protección de datos de naturaleza personal deberá acompañar 
obligatoriamente a cada uno de los archivos editables mediante los que se pueda acceder a los Anexos II y III de esta 
convocatoria que se ubiquen tanto en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura como en todos aquellos 
soportes, instrumentos y vías de acceso a través de los que la ciudadanía pueda acceder a tales Anexos para su 
posterior edición y presentación. 
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EXTRACTO de la Resolución de 11 de julio de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se efectúa la convocatoria de las ayudas para la participación de 
equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de 
ámbito nacional e internacional para el ejercicio 2023. (2023062847)

BDNS(Identif.):708565

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/ge/es/index) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades deportivas extremeñas sin ánimo de 
lucro, salvo las federaciones deportivas extremeñas.

Segundo. Objeto.

La resolución tiene por objeto convocar, en régimen de concesión directa y convocatoria 
abierta, las ayudas para la participación de equipos pertenecientes a entidades deportivas ex-
tremeñas en las competiciones contempladas en el anexo I de la Orden de 18 de septiembre 
de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación de 
equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional 
e internacional.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de septiembre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones 
deportivas de ámbito nacional e internacional. (DOE n.º 186, de 24 de septiembre de 2020).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas se financiarán con cargo la aplicación presupuestaria 150040000 
G/274A/48000/20050289/CAG0000001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, por importe de 226.000 euros.

El listado vigente de competiciones subvencionables y sus cuantías son los establecidos en la 
Resolución de 31 de marzo de 2023, del Secretario General de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deportes, publicada en el DOE número 74, de 19 de abril, y se incluyen como anexo 
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I de la convocatoria, siendo el importe mínimo que corresponde por cada equipo participante 
de 500€ y el importe máximo de 35.000 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y del presente ex-
tracto en el DOE.

Sexto. Otros datos.

Se deberá incorporar de forma visible el logotipo “Extremadura, deporte desde la base” en la 
equipación deportiva y, en su caso, en los vehículos utilizados durante el desarrollo de la com-
petición en todas las jornadas o pruebas que se celebren con posterioridad a la notificación de 
la resolución de concesión de la ayuda.

Mérida, 11 de julio de 2023.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 14 de julio de 2023 por el que se notifica el requerimiento de 
subsanación para los expedientes acogidos a la convocatoria establecida en 
la disposición adicional primera del Decreto 113/2022, de 31 de agosto, por 
el que se regula el régimen de subvenciones destinadas al establecimiento 
y mantenimiento de sistemas agroforestales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2023081170)

Conforme a las bases establecidas en el Decreto 113/2022, de 31 de agosto, por el que se 
regula el régimen de subvenciones destinadas al establecimiento y mantenimiento de sis-
temas agroforestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 227, de 25 de 
noviembre de 2022), la disposición adicional primera abre la primera convocatoria de dichas 
subvenciones. 

El artículo 16 del decreto determina que cuando la solicitud de iniciación no reúna todos los 
requisitos exigibles, se notificará un requerimiento de subsanación mediante publicación en 
DOE y, de forma adicional, en las webs https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites y 
https://www.juntaex.es.

Por tanto, en virtud de lo previsto en las bases reguladoras que rigen la convocatoria, una 
vez realizada la revisión administrativa de las solicitudes, se recoge en el anexo adjunto la 
relación de interesados cuya solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompaña de 
los documentos preceptivos, indicando cuales son las incidencias detectadas. 

Las incidencias señaladas en el anexo deberán corregirse subsanando las faltas o entregando 
la documentación necesaria (indicando el número de expediente), con expresa advertencia 
de que si no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su solicitud, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, previa resolución expresa dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 del mismo texto legal.

Mediante este anuncio se notifica el requerimiento según lo exigido en los artículos 40, 41 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, concediendo un plazo improrrogable de diez días hábiles para que los intere-
sados subsanen la falta o presenten los documentos exigidos. El cómputo del plazo comenza-
rá a contar desde día siguiente a aquel en el que tenga lugar la publicación de este anuncio.

V
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Este requerimiento constituye un acto de trámite no cualificado, por lo que no es susceptible 
de recurso en vía administrativa ni jurisdiccional.

Mérida, 14 de julio de 2023. El Director General de Política Forestal, PEDRO MUÑOZ BARCO.
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ANEXO

SOLICITUDES QUE DEBEN SER SUBSANADAS

EXPEDIENTE NIF INCIDENCIAS ENCONTRADAS

22SB5060002 B06247761 2.b

22SB5060012 A41182114 2.b

22SB5060016 J06019582 2.a, 6.b y 7.c

22SB5060027 F06002851 2.b

22SB5060049 B83431130 2b

22SB5060056 B37032661 2.b, 6.b, 7.b y 8.b

22SB5060061 B06608657 2.b, 6.a, 7.a y 8.a

22SB5060067 E06716112 2.d y 10.d

22SB5060072 F06510051 2.b, 6.a, 7.a y 8.a

22SB5060073 051060004G 2.b, 5.a, y 9.a

22SB5060074 001388008G 2.b y 9.a

22SB5060076 B84216837 7.a

22SB5060077 045557576G 1.c, y 2.c

22SB5060086 007046560G 9.a

22SB5060087 B41606989 1.c, y 2.c

22SB5060093 B06686455 6.c, 7.c y 8.c

22SB5060095 V06058937 6.a, 7.a y 8.a

22SB5060099 A06059745 6.a, 7.a y 8.a

22SB5060101 E78475407 10.g

22SB5060104 080054952W 1.c, y 2.c

22SB5060105 B06726350 1.c, y 2.c

22SB5060107 B91708388 1.c, y 2.c

22SB5060110 B06404990 6.a, 7.a y 8.a
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EXPEDIENTE NIF INCIDENCIAS ENCONTRADAS

22SB5060112 E06728067 2.b, 10.a, 10.b, y 10.c

22SB5060115 080045108W 1.c, y 2.c

22SB5060117 044789105D 1.c, y 2.c

22SB5060118 B16808057 2.b

22SB5060119 B06724207 2.b

22SB5060122 075777750H 1.c, y 2.c

22SB5060124 080035368Z 1.c, y 2.c

22SB5060125 008869424A 1.c, y 2.c

22SB5060134 080038969G 1.c, y 2.c

22SB5060139 E06070205 10.a, 10.b, y 10.c

22SB5060140 080089562C 1.c, y 2.c

22SB5060143 080089561L 1.c, y 2.c

22SB5060146 B06353759 6.a, 7.a y 8.a

22SB5060148 J06218721 6.a, 7.a y 8.a

22SB5060165 A06111041 1c, 2c

22SB5060178 E06728406 1.c, 2.c, 10.a, 10.b, 10.c, 10.e, y 10.f

22SB5060200 E06759369 10.a, 10.b y 10.c

22SB5060226 A28729424 2.a y 7.a

22SB5100064 B10482099 2.b

22SB5100068 007047041W 2.b.

22SB5100113 A82159054 2.b, 6.a, 7.a y 8.a

22SB5100126 B28455590 6.a, 7.a y 8.a

22SB5100150 B10241594 9.a

22SB5100155 076131925Q 9.a

22SB5100164 076040110V 5.a
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EXPEDIENTE NIF INCIDENCIAS ENCONTRADAS

22SB5100182 E10277648 10.b y 10.h

22SB5100184 B86481744 1.b, 6.a, 7.a y 8.a

22SB5100191 J10375822 8.a

22SB5100228 B86664471 6.a, 7.a y 2.a

22SB5100231 007036796S 1.b y 2.b

22SB5100232 B05031398 6.a, 7.a y 8.a

Incidencias encontradas.

1

1.a. La solicitud no ha sido firmada por el solicitante/representante indicado en la misma.

1.b. La parte técnica de la solicitud no ha sido firmada por el solicitante/representante indicado 
en la misma.

1.c. Al realizar la consulta de la titulación se ha detectado que el NIF no se corresponde con el 
técnico indicado en la solicitud.

2

2.a. La solicitud no ha sido registrada por registro telemático. Las personas jurídicas y comuni-
dades de bienes estarán obligados a presentar por registro telemático la solicitud tal y como se 
indica en el artículo 14.4, párrafo 2º del decreto regulador.

2.b. No se ha presentado la declaración responsable del técnico competente en la que manifiesta, 
además de su competencia profesional, el cumplimiento de todos los requisitos exigidos a las 
superficies incluidas en la solicitud, tal y como se indica en el artículo 14.1, párrafo 3º del decreto 
regulador.

En dicha declaración deberá autorizar la consulta de su titulación, o bien aportar el título corres-
pondiente.

2.c. Al realizar la consulta de la titulación se ha detectado que el NIF no se corresponde con el 
técnico indicado en la declaración responsable del técnico competente.

2.d. El representante que figura en la solicitud no coincide con el indicado en el documento de 
nombramiento de representante de la Comunidad de Bienes.

3

3.a. No se presenta fotocopia del DNI del solicitante en vigor. 

3.b. No ha sido posible recabar el DNI del solicitante, en el expediente, fecha y administración 
señalada en la solicitud, o una vez consultado no es válido, por lo que debe presentarlo.

3.c. No ha sido posible realizar la comprobación de identidad según autorización, por lo que debe 
entregar fotocopia del DNI en vigor. 
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4

4.a. No se presenta fotocopia del DNI en vigor del representante. 

4.b. No ha sido posible recabar el DNI del representante, en el expediente, fecha o administración 
señalada en la solicitud, o una vez consultado no es válido, por lo que debe presentarlo.

4.c. No ha sido posible realizar la comprobación de identidad según autorización, por lo que debe 
entregar fotocopia del DNI en vigor.

5

5.a. No se presenta acreditación de la representación (escritura pública notarial, apoderamiento 
apud acta o cualquier otro medio válido en Derecho).

5.b. No ha sido posible recabar la acreditación de la representación, en el expediente, fecha o 
administración señalada en la solicitud, por lo que debe presentarlo.

6

6.a. No se presenta fotocopia del documento acreditativo de la constitución de la entidad o el 
presentado no es válido.

6.b. Una vez revisados los documentos obrantes en la administración a los que hace referencia 
en su solicitud, la copia del documento acreditativo de la constitución de la entidad no es válida 
o está incompleta.

6.c. Una vez revisados los documentos obrantes en la administración a los que hace referencia en 
su solicitud, no se encuentra la copia del documento acreditativo de la constitución de la entidad.

7

7.a. No se presenta documentación en vigor que acredite la representación del representante 
indicado en la solicitud o la documentación presentada no la acredita.

7.b. Una vez revisados los documentos obrantes en la administración a los que hace referencia en 
su solicitud, la copia del documento comprensivo de las facultades del representante no es válida 
(no queda acreditada la representación o esta no está en vigor).

7.c. Una vez revisados los documentos obrantes en la administración a los que hace referencia 
en su solicitud, no se encuentra la copia del documento comprensivo de las facultades del repre-
sentante.

8

8.a. No se presenta fotocopia del NIF/CIF de la persona jurídica.

8.b. Una vez revisados los documentos obrantes en la administración a los que hace referencia en 
su solicitud, el NIF/CIF de la persona jurídica no coincide con el indicado en la solicitud.

8.c. Una vez revisados los documentos obrantes en la administración a los que hace referencia en 
su solicitud, no se encuentra la copia del NIF/CIF de la persona jurídica.

9
9.a. No se ha presentado el informe suscrito por técnico competente en sanidad forestal que de-
talle los síntomas y el grado del daño para justificar la presencia de “seca” y la implantación de 
especies resistentes a la enfermedad, tal como se indica en el artículo 15.3 del decreto regulador.
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10

10.a. No se presenta fotocopia del documento acreditativo de la constitución de la Comunidad de 
Bienes.

10.b. No se presenta copia del NIF de la Comunidad de Bienes.

10.c. No se presenta documento de nombramiento de representante o apoderado único, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agru-
pación.

10.d. La declaración responsable de los compromisos de ejecución no está firmada por el repre-
sentante de la Comunidad de Bienes.

10.e. No se presenta el documento acreditativo de la constitución de las entidades que forman 
parte de la Comunidad de Bienes.

10.f. No se presenta el NIF/CIF de las entidades que forman parte de la Comunidad de Bienes. 

10.g. En la documentación presentada no hay un documento de constitución donde aparezcan to-
dos los miembros que forman parte de la Comunidad de Bienes y que aparecen en la Declaración 
Responsable firmada por el representante.

10.h. No se presenta declaración responsable firmada por el representante o apoderado de la 
comunidad de bienes, en la que se indiquen los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, o 
la presentada no es válida. La suma de los porcentajes de participación de todos los comuneros 
deberá dar como resultado 100%.
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ANUNCIO de 18 de julio de 2023 por el que se publican propuestas de 
resolución provisional estimatorias relativas a las solicitudes de ayudas 
estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del 
Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la 
ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, "Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión 
y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero", presentadas al amparo 
de la Resolución de 15 de marzo de 2023. (2023081185)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de im-
pulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (DOE n.º 72, de 13 de abril de 2022). 

La Resolución de 15 de marzo de 2023, de la Secretaría General, establece la convocatoria 
de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de 
impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Programa de 
apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y 
ganadero” (DOE n.º 55, de 21 de marzo de 2023). 

El citado decreto, en su artículo 26, establece que en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, dirijan a las interesadas en el procedi-
miento, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra expuesta la relación de 
personas interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 5 del Decreto 26/2022 estipula que el procedimiento de concesión de las ayudas se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de preferencia con-
templados en los artículos 7 y 20 y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación. Una vez publicada en el Portal JUNTAEX la pun-
tuación alcanzada, habiendo adquirido esta carácter de firmeza, y efectuada por la Comisión 
de Valoración la evaluación y priorización de las solicitudes, se comprueba que las necesida-
des para atender las solicitudes con puntuación superior a 10 puntos son inferiores a la dota-
ción de la presente convocatoria, por tanto, para agilizar la tramitación, se procede a publicar 
la primera remesa de 31 propuestas de resolución provisional estimatoria de expedientes de 
más de 10 puntos. Próximamente se publicarán el resto de las remesas, comenzando con los 
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expedientes pendientes de valoración de 9 puntos y continuando con los de puntuación menor 
a 9, hasta agotar las disponibilidades presupuestarias, momento en el que se constituirá y 
publicará la lista de reserva.

En aplicación del artículo 28 el órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente 
y del informe vinculante correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta 
de resolución provisional que se notifica a los interesados para que, en un plazo de 10 días, a 
contar desde el día siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformidad 
con la misma, realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifestarse 
se entenderá su conformidad con la misma.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicha pro-
puesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma LABOREO.

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Trámite 
de ARADO “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES” en la di-
rección web abajo indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 18 de julio de 2023. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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ANEXO I

Relación de propuestas de resolución provisional estimatorias, de solicitudes de ayuda es-
tatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la 
sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia al amparo de la Resolución de 15 de marzo de 
2023. “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en 
el sector agrícola y ganadero”.

NIF TITULAR

***0098** SDAD. COOPERATIVA AMALIA DE SAJONIA

***3282** SAT LOS QUINTOS

***6778** LAS COLEGIATAS S. COOP. ESPECIAL

***7057** EL BARRO S. COOP.

***3729** ASCOEX

***5814** SAT CONVENTO DIEZ

***7632** VIÑAVIEJA, SOCIEDAD COOPERATIVA ESPECIAL

***0213** SAN ISIDRO DE MIAJADAS SCL

***7345** TIERRAS EXTREMEÑAS SDAD. COOPERATIVA ESPECIAL

***0417** FOMENTO OVINO EXTREMEÑO SAT 6354

***1092** COTABACO SCDAD. COOP.

***0071** SAN RAFAEL SOC. COOP.

***0052** SOC. COOP. AGRARIA SAN JUAN

***0034** SDAD. COOP. CAVE SAN JOSE

***0420** LAS MONGIAS SDAD COOP LTDA

***0361** SCL DEL CAMPO DE LA SANTA CRUZ

***2113** SAT N.º 6905 “ LOS APLICAOS”

***0210** SDAD. COOP. PEDRO DE ALVARADO

***2690** NACARINO OBREO, SOLEDAD
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NIF TITULAR

***2690** NACARINO OBREO, MARÍA

***5583** NACARINO POZO, JUANA MARÍA

***1668** SAT MAYORAL VALHONDO

***0101** HERMANOS ARROYO ZAPATA, SL

***8949** CAPOTE ORTIZ, ÁNGEL

***5592** LOZANO ASENSIO, JOSÉ MANUEL

***7160** SEALQUIN, SL

***4539** VALDEMADERO SAT

***5565** TOLOSA VILLENA, PEDRO

***5565** TOLOSA VILLENA, FRANCISCO JAVIER

***7322** FELYAN SOCIEDAD COOPERATIVA ESPECIAL

***8754** RODRÍGUEZ CASCO, DAVID
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ANUNCIO de 19 de julio de 2023 por el que se publican propuestas de 
resolución provisional estimatoria relativas a solicitudes de ayudas estatales 
destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso 
de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, "Ayudas 
a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en ganadería del 
Real Decreto 948/2021" al amparo del Decreto 24/2022, de 16 de marzo. 
(2023081187)

El Decreto 24/2022, de 16 de marzo, establece las bases reguladoras y la convocatoria para el 
año 2022 en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 67, de 6 de abril de 2022) 
de las ayudas destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso 
de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
948/2021, de 2 de noviembre, publicado en el BOE n.º 263, de 3 de noviembre de 2021, para 
el programa de apoyo: “Ayudas a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en 
ganadería del Real Decreto 948/2021”.

El citado decreto, en su artículo 10.4, establece que se dictará propuesta de resolución provi-
sional con otorgamiento de trámite de audiencia por urgencia, por lo que se otorga un plazo 
de cinco días hábiles conforme establece el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a todos los intere-
sados con su orden de baremación y posible cuantía subvencionable.

La solicitante recibirá un aviso al teléfono móvil que conste en la solicitud de la ayuda, me-
diante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá 
acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en https://laboreo.juntaex.es (aplicación 
informática “LABOREO”).

Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicha pro-
puesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma LABOREO.

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas en el mismo plazo de 
5 días hábiles a través del Trámite de ARADO “Presentación documentación Ayudas FEADER 
NO SIG – INVERSIONES” en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan de cer-
tificado digital o DNI electrónico. 

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 19 de julio de 2023. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA GUERRERO 
PÉREZ.
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ANEXO I

Relación de propuestas de resolución provisional estimatorias, de solicitudes de ayuda es-
tatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la 
sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia al amparo del Decreto 26/2022, de 23 de marzo.

“Ayudas a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en ganadería del Real Decreto 
948/2021”

TITULAR NIF

HERMANOS ARROYO ZAPATA, SL ***0101**

CABEZA CONEJO, ROBERTO ***9665**

EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA CANTALGALLO, SL ***0326**

EXPLOTACIONES PORCINAS BERSIL, SL ***2950**

AGROPECUARIA CERRO METERIO, SL ***4049**

IBERGENÉTICA EXTREMEÑA, SA ***2026**

RAMOS FERNANDEZ DE SORIA EDUARDO MARÍA ***8026**

IBÉRICOS PUROS DE EXTREMADURA, SL ***3984**

TECNOGENEXT,SL ***4927**

AGROPECUARIA VEGAS ALTAS, SL ***4027**

CERIBEX, SL ***4254**

AGRICULTURAS DIVERSAS, SL ***4357**

PASIÓN CARNAL, SL ***8551**

ROSALES MATEOS CARLOS MANUEL ***2518**

CEMENTOS HIDALGO, SL ***1946**

AGROPECUARIA EL COTO SAT ***2769**

COPRECA SOCIEDAD COOPERATIVA ***0151**

RUIZ GONZÁLEZ BENITO ***3555**

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 11 de julio de 2023 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de explotación porcina de cebo en régimen intensivo, 
solicitado por María Trinidad Rejano Contreras, en el término municipal de 
Aceuchal. (2023081156)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), del proyecto de 
explotación porcina de cebo en régimen intensivo, solicitado por María Trinidad Rejano Con-
treras, en el término municipal de Aceuchal (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, avenida Valhondo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015: 

    Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 • Actividad:

    El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen 
intensivo para una capacidad de 1.000 plazas. 

 • Ubicación: 

    La explotación porcina se ubica en la parcela 404 del polígono 17 del término municipal 
de Aceuchal (Badajoz). La finca cuenta con una superficie de 2,3703 hectáreas.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  La explotación dispondrá de una nave de 1.000 m2 de superficie y corral de hormigón 
anexo de 1.000 m2.

  –  Sistemas de almacenamiento de purines: La instalación dispondrá de una fosa hor-
migonada de 700 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de 
limpieza de las instalaciones. 

  –  Lazareto de 25 m² de superficie para el secuestro de los animales enfermos o sospe-
chosos de estarlo.

  –  Estercolero de 30 m3 de capacidad. 

  –  Vestuario/aseo.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Vado.

  –  Depósitos de agua y silos de alimentos.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 11 de julio de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

ANUNCIO de 13 de julio de 2023 sobre exposición pública del expediente 
334/2023 de construcción de 30 nichos prefabricados en el cementerio 
municipal. (2023081173)

Se expone al público por un plazo de 15 días el expediente 334/2023 de construcción de 30 
nichos prefabricados en el cementerio municipal de Calamonte, una vez recabado el informe 
sanitario preceptivo, todo ello en cumplimiento del artículo 33 del Reglamento de Policía Sani-
taria Mortuoria (Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, de la Junta de Extremadura).

Calamonte, 13 de julio de 2023. La Alcaldesa, DOLORES MARÍA ENRIQUE JIMÉNEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA PESGA

ANUNCIO de 13 de julio de 2023 por el que se da publicidad a las bases 
que han de regir la convocatoria para proveer una plaza Peón Operario/a de 
Servicios Múltiples (Alguacil). (2023081184)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, número 132, de 13 de julio de 2023, se han 
publicado íntegramente las bases generales de la convocatoria para selección por concurso-
oposición de un puesto de trabajo de Peón Operario/a de Servicios Múltiples (Alguacil) como 
personal laboral fijo.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan, se publicarán de 
conformidad con las bases de la convocatoria en el tablón de anuncios de la corporación y en 
la sede electrónica del Ayuntamiento http://lapesga.sedelectronica.es.

La Pesga, 13 de julio de 2023. El Alcalde, JOSÉ DAVID DOMÍNGUEZ MARTÍN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

ANUNCIO de 6 de julio de 2023 sobre aprobación definitiva del Proyecto de 
Reparcelación de la Unidad de Actuación UA-2 del Sector 5. (2023081172)

El Pleno del Ayuntamiento de Trujillo, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril de 2023, 
en base al contenido de los artículos 101 y siguientes del Real Decreto 3288/1978, de 25 de 
agosto, que aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística y artículo 124 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, ha 
aprobado definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación UA-2 del 
Sector 5 de las Normas Subsidiarias de Trujillo, tramitado a instancia del propio ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, informando que contra la presente reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse, alternativamente, o recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de esta notificación, ante el Pleno de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-administrativo de Cáceres en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Trujillo, 6 de julio de 2023, La Alcaldesa, M.ª INÉS RUBIO DÍAZ.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 17 de julio de 2023, del Consejero Delegado, por el que se realiza 
la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la Misión Comercial Directa 
a Dubai, para el ejercicio 2023. (2023AC0036)

La Orden de 6 de julio de 2023, establece las bases reguladoras de las ayudas para la parti-
cipación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional convocadas por Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. Estas ayudas tienen por finalidad mejorar 
y ampliar la promoción internacional de los productos y servicios de las pymes extremeñas, 
estableciendo un marco favorable para la participación del tejido empresarial extremeño en 
las diferentes acciones de promoción de forma agrupada que se desarrollarán durante los 
próximos ejercicios.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 12 de la citada orden, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General 
de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta 
de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 6 de julio de 2023, la competencia 
para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al apodera-
do, o persona con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU. 

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada Orden, la competencia la 
concesión de las ayudas, la tiene la persona que ostente el cargo de la Consejería Delegada 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del apoderado.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las bases reguladoras 
establecidas en la precitada orden.
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En virtud de lo expuesto, en el artículo 13 de la Orden de 6 de julio de 2023, y previa autoriza-
ción de la Secretaría General de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la convocatoria de las ayudas por 
Extremadura Avante Servicios Dub Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada 
en la Misión Comercial Directa a Dubái, para el ejercicio 2023.

ACUERDO

Primero. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, publicada en DOE n. 132 de 11 de julio de 
2023, para la realización de la siguiente acción de promoción de carácter internacional.

 Misión Comercial Directa a Dubái 2023.

 Código de la acción de promoción: MCD23DUB.

 Dubái y alrededores (E.A.U.), del 22 al 26 de octubre de 2023.1

1 El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización del evento, las fechas/horarios de vuelos 
definitivos de ida y vuelta se notificarán de forma previa a la acción de promoción.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la Orden de 6 de julio 
de 2023, las personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la 
misma, tengan la consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad 
económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Quedan expresamente excluidos:

 a)  Las asociaciones, las universidades, las agrupaciones de interés económico y asocia-
ciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas, ni consorcios de exportación.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar.
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 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento y concepto.

Tercero. Requisitos para ser beneficiario.

1. Se establecen los siguientes requisitos generales para obtener la condición de beneficiario: 

 a)  Desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de construc-
ción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de servicios, 
excluidas las de intermediación.

 b)  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos, 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2.  Asimismo, en el caso de la misión comercial directa objeto de esta convocatoria, Misión 
Comercial Directa a Dubái 2023, los solicitantes deberán pertenecer los siguientes sectores 
objetivo (según agrupaciones de actividades económicas incluidas en las Tarifas del IAE): 

 • 23 - Extracción de minerales no metálicos ni energéticos: turberas. 

 • 24 - Industrias de productos minerales no metálicos. 

 • 41 - Industria de productos alimenticios y bebidas.

 • 42 - Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.

 • 43 - Industria textil.

 • 45 - Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles. 

 • 46 - Industrias de madera, corcho y muebles de madera.

 • 50 – Construcción.

 • 61 - Comercio al por mayor. 

 • 62 - Recuperación de productos. 

 • 84 - Servicios prestados a las empresas.
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 • 91 - Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros.

Cuarto. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., de los bienes, derechos o ser-
vicios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, 
que podrán consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el artículo 5 de la presente 
convocatoria, relacionado con la correcta realización de acciones de promoción de carácter 
internacional.

Quinto. Cuantía de la ayuda en especie.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por par-
te de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o 
servicios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los 
siguientes importes máximos por beneficiario.

ACCIÓN

NÚMERO 
MÁXIMO DE 

BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
MÁXIMO DE 

LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

MISIÓN 
COMERCIAL 
DIRECTA A 
DUBAI 2023

8

Servicios profesionales de promoción y asesora-
miento.

Gastos de viajes, sólo se subvencionarán los gastos 
correspondientes a una persona por cada entidad 
beneficiaria:

    -  Gastos de desplazamiento a destino (ida y 
vuelta en avión, tren, barco o autobús en clase 
turista), incluso traslados internos en destino.

    -  Gastos de alojamiento (habitación de hotel en 
régimen de alojamiento o alojamiento y desa-
yuno).

8.125,00 € 
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ACCIÓN

NÚMERO 
MÁXIMO DE 

BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
MÁXIMO DE 

LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

     -  Renovación u obtención de visados, u otra 
documentación necesaria para la entrada en 
el país, cuando proceda.

    - Seguro de viaje.

    -  Pruebas diagnósticas obligatorias para el des-
plazamiento y entrada/salida en los países de 
origen/destino, cuando proceda, excluidas va-
cunas.

•  Costes del personal de Extremadura Avante, SLU. 
relacionados directamente con la operación.

•  Otros posibles gastos relacionados para una co-
rrecta participación dentro de los contemplados 
en el punto 2 del artículo 7 de la Orden de 6 de 
julio de 2023.

El importe máximo de la ayuda en especie que podrán obtener los beneficiarios vendrá de-
terminado por el cociente entre el importe asignado a esta convocatoria, y el número máxi-
mo de participantes en la acción de promoción internacional objeto de ésta: 8.125,00 € por 
beneficiario.

El importe efectivo de la ayuda resultará del cociente entre la cuantía de los gastos reales 
en los que haya incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las 
facturas de los bienes, derechos y servicios adquiridos, y el número final de participantes de 
la acción de promoción internacional objeto de la convocatoria, una vez finalizada.

Sexto. Solicitudes de ayudas.

Toda la información referente a las convocatorias de ayudas, así como los impresos norma-
lizados que figuran en los anexos para las solicitudes de participación estará ubicada en la 
página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, www.extremaduraa-
vante.es, a partir del día siguiente de su publicación en DOE.

Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figuran en el anexo I de esta 
convocatoria. 
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La solicitud de participación (anexo I), en la que deberá ser indicada todas y cada una de las 
actividades en las que pretende concurrir, junto con la documentación exigida, se podrá pre-
sentar a través de las siguientes modalidades:

 a)  Entrega presencial de la documentación en el registro de alguna de las sedes de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU:

  •  Polígono Industrial El Prado C/ Logroño n.º 7 (Semilleros de Empresas). 06800 – Mé-
rida. Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

  • Sede central: Avda. José Fernández López, 4. 06800 – Mérida. 

     Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

 b)  Mediante correo certificado a una de las direcciones arriba indicadas, a través de las 
oficinas de Correos (únicamente a través de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, 
SA).

Séptimo. Documentación.

1. Las solicitudes de ayuda (anexo I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

 1.1. Para personas físicas:

  a) Copia del DNI o NIE del titular, vigente.

  b) Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.

 1.2. Para personas jurídicas:

  a) Copia de la tarjeta NIF actualizada.

  b) Copia del poder el representante legal que completa la solicitud, vigente.

  c) Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente.

 1.3.  Además de la documentación indicada arriba, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán presentar:

  a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha 
de la solicitud. 
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  b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha 
de la solicitud.

  c)  Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, vigente en la fecha de la solicitud.

  d)  Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas.

  e) Declaración responsable del anexo II. 

  f)  Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación 
de la convocatoria.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en caso de que el solicitante no se 
oponga en el formulario de solicitud, podrá recabar entre sus archivos aquellos documentos 
referentes al interesado que se encuentren en su poder, siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde que los obtuvo.

3.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, se reserva el derecho de solicitar 
cuanta documentación considere necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos, 
así como para el correcto análisis de los criterios de valoración.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de seis (6) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y su extracto 
correspondiente en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria.
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2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en la presente convocatoria.

Décimo. Órgano de ordenación e instrucción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al apoderado, o persona 
con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, tomando 
como referencia lo establecido en sus normas de creación, la ordenación e instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes bases, quien realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse la propuesta de resolución. En 
esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario de la ayuda, previa emisión del correspondiente informe técnico del que se 
dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

Undécimo. Comisión de Valoración.

Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios 
establecidos en la Orden de 6 de julio de 2023, se constituirá una Comisión de Valoración 
compuesta por:

 —  La presidencia, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.

 —  La secretaría, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el Órgano de Concesión.

 —  Un vocal técnico del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a designar por el órgano de concesión.

 —  Un vocal técnico del órgano directivo con competencias en comercio exterior de la Junta 
de Extremadura, a designar por su titular.

La designación de miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el 
tablón de anuncios de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez fina-
lizado el plazo de presentación de solicitudes, debiéndose respetar la composición establecida 
en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
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y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el mismo la 
representación equilibrada de hombres y mujeres.

Duodécimo. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

1. Criterios generales de valoración:

 a)  Que la actividad principal del solicitante pertenezca a uno de los siguientes subsectores 
preferentes, máximo 20 puntos:

  • 415 - Fabricación de jugos y conservas vegetales.

  • 421 - Industria del cacao, chocolate y productos de confitería.

  •  614 - Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, de perfumería y para el 
mantenimiento del hogar.

  • 617 - Otro comercio al por mayor interindustrial (excepto de la minería y la química).

  • 843 - Servicios técnicos (ingeniería, arquitectura, urbanismo...).

 b)  No haber sido beneficiario de otras acciones de promoción sujetas a las presentes bases 
reguladoras en los dos años naturales anteriores al momento de la celebración de la 
Comisión de Valoración, máximo 15 puntos. 

     La valoración de este criterio será realizada conforme al siguiente baremo:

   – Ninguna participación: 15 puntos. 

   – 1 participación: 10 puntos.

   – 2 participaciones: 7 puntos.

   – 3 participaciones: 5 puntos.

   – 4 participaciones: 3 puntos.

   – 5 participaciones: 1 punto.

   – Más de 5 participaciones: 0 puntos.
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 c)  Volumen de ventas fuera de España con relación al volumen total de operaciones, de 
uno de los dos ejercicios contables anteriores a la fecha de publicación de la convocato-
ria, máximo 10 puntos. 

     La valoración de este criterio será realizada según la siguiente baremación:

   – Más del 70%: 10 puntos.

   – Igual o superior al 50% e inferior al 70%: 7 puntos.

   – Igual o superior al 30% e inferior al 50%: 5 puntos.

   – Igual o superior al 20% e inferior al 30%: 3 puntos.

   – Igual o superior al 10% e inferior al 20%: 2 puntos.

   – Inferior al 10%: 1 punto.

   – Sin exportaciones: 0 puntos.

 d)  Haber participado, en el año anterior a la convocatoria, al menos en uno de los progra-
mas de capacitación y cualificación para la internacionalización empresarial auspiciados 
por la Junta de Extremadura, máximo 5 puntos, concretamente: 

   – Programa para la Innovación e Internacionalización (P2i).

   – Empresa colaboradora formación práctica del programa FORMACOEX Plus.

      En caso de no aportar la documentación acreditativa de alguno de los criterios, la pun-
tuación obtenida en el respectivo criterio será de 0 puntos.

2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

 – En primer lugar, la puntuación obtenida en el criterio a).

 – En segundo lugar, la puntuación obtenida en el criterio b). 

 – En tercer lugar, la puntuación obtenida en el criterio c).

 – En cuarto lugar, la puntuación obtenida en el criterio d). 
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 –  En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda en 
el registro correspondiente. 

 –  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de 
puntuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 

Decimotercero. Resolución de concesión de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, la persona que ostente el cargo de la Con-
sejería Delegada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta 
del apoderado, o persona con poderes suficientes en Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte del órgano directivo con competencias 
en materia de comercio exterior.

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados a partir de la publicación del acuerdo de convocatoria, sin perjuicio de su 
posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 5 de la presente convocatoria, y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

     Tras la ejecución de la acción de promoción internacional, la resolución de concesión será 
modificada con arreglo al importe de ayuda efectiva calculada de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada miembro 
de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de beneficiarios.
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     En este caso, la resolución de concesión se notificará exclusivamente a la dirección de no-
tificación indicada en el apartado A-datos del solicitante de la solicitud de ayuda (anexo I), 
salvo indicación en contrario en este mismo anexo I, apartado E.

4.  La resolución será notificada individualmente a la persona beneficiaria, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el órgano directivo con competencias en comercio exterior, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que 
las personas interesadas pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

6.  Asimismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como la lista de reserva, en la web 
www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura o 
el que por adscripción corresponda, con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada 
por orden de puntuación de la solicitud por cada convocatoria a la que hayan concurrido, 
si procede.

7.  Las personas beneficiarias podrán renunciar a la ayuda en un plazo de 5 días hábiles desde 
la notificación de la resolución de concesión.

8.  Las renuncias de la persona beneficiaria que se produzcan tras la publicación de la relación 
de beneficiarios, podrán dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario de la lista de 
reserva. La resolución por la que se adjudique la plaza a la nueva persona beneficiaria será 
notificada en el plazo máximo de 20 días naturales desde la notificación de la resolución 
que declare la renuncia.

     Para ello, se seguirá el orden establecido en la relación de reservas, según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

     No obstante lo anterior, no se adjudicarán plazas a los solicitantes de la reserva si por las 
exigencias y plazos impuestos para la ejecución de la acción y la prestación que comprende 
la ayuda en especie, no pudieran ser otorgadas en su integridad.
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Decimocuarto. Modificación de la resolución.

1.  Una vez haya sido dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a su modificación la 
determinación del importe definitivo de la ayuda en especie, de conformidad con lo previsto 
en el apartado 2, del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023; los cambios de deno-
minación de la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, así como aquellas 
circunstancias ocasionadas por causa de fuerza mayor o excepciones no imputables a los 
beneficiarios, debiendo ser en este caso debidamente justificadas.

     En ningún caso, dicha modificación podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida, ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad.

2.  El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte 
del órgano instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros 
órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria, siendo dictada la resolución de mo-
dificación, por el mismo órgano que dictó la resolución de concesión.

Decimoquinto. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en la Orden de 6 de julio de 2023, de acuerdo con la normativa comunitaria y, 
más concretamente, con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     A efecto de justificación de la presente ayuda, la persona beneficiaria deberá justificar en 
un plazo de 12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente 
documentación:

  — Informe de resultados (anexo III– Documentación Justificativa y de cumplimiento).

  —  Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER, o los que correspondieran 
en su caso, bien visibles que justifiquen la participación de la persona beneficiaria en 
la acción de promoción.

  —  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente dentro del 
plazo de justificación de la ayuda. 

  —  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y certificado de 
estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, certificados 
que deberán actualizar en el transcurso del procedimiento cuando sea requerido.
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    Además, específicamente cuando sea exigible en razón de la acción de promoción:

  — Acreditación de las tarjetas de embarque (ida y vuelta).

  — Acreditación o entrada a eventos.

2.  Transcurrido el plazo de presentación sin haberse presentado la documentación anterior, el 
órgano de concesión requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince 
días hábiles sea presentada la justificación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La falta de presentación de 
la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de 
las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

3.  En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se dará un trámite de audiencia, concediéndose al beneficiario un plazo 
de 10 días hábiles para su presentación o subsanación. 

Decimosexto. Financiación.

1.  Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Ope-
rativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, 
y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inte-
ligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 
iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación 
de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”.

2.  Las acciones de promoción de carácter internacional serán financiadas con base en la 
transferencia presupuestaria siguiente TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados 
Pymes: Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma 
del correspondiente convenio, previa autorización del Consejo de este, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio económico que corresponda, o con cargo a aquella transferencia concreta 
que la Ley de Presupuestos pueda determinar. 

3.  El importe máximo de las ayudas en especie de la acción de promoción objeto de la pre-
sente convocatoria es: 
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ACCIÓN IMPORTE MÁXIMO 

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA A DUBÁI 2023 65.000,00 €

Sin perjuicio de la cuantificación final, de acuerdo con los gastos reales en los que haya incu-
rrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las facturas de los bie-
nes, derechos y servicios adquiridos, una vez finalizada la acción de promoción internacional 
objeto de esta convocatoria.

Disposición final. Efectos.

El presente acuerdo surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recur-
so de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente resolución, ante el Secretario General de Economía y Comercio, en virtud de lo dis-
puesto la disposición final tercera de la Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanza-
dos a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional de la pyme extremeña, así como en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
dan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 17 de julio de 2023. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU. MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE)

NIF/NIE Razón social / Nombre y apellidos

Domicilio Fiscal

País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal Apartado de Correos

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

1.1 DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN POSTAL EN EXTREMADURA

Cumplimentar en caso de ser distintos del domicilio fiscal, o si el domicilio fiscal se encuentra fuera de Extremadura.

País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal Apartado de Correos

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE Nombre y apellidos

4. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 
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5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Si el solicitante es persona física:

- Copia del DNI o NIE del titular, vigente.

- Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.

Si el solicitante es persona jurídica:

- Copia de la tarjeta NIF actualizada.

- Copia del poder del representante legal que completa la solicitud, vigente.

- Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente.

Documentación a aportar por todos los solicitantes (personas físicas y jurídicas):

- Declaración responsable (ANEXO II).

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha de la solicitud.*

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha de la solicitud.*

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vigente en la fecha 
de la solicitud.*

- Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

- Copia de aquellas certificaciones u otros documentos que sean exigibles en función del mercado, acción y sector objetivo 
al que se dirija la acción (en caso de solicitarse en la convocatoria).

- Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria.

- Copia del registro de la preinscripción ante la entidad organizadora en aquellas acciones donde se exija (en caso de 
solicitarse en la convocatoria).

- Otra documentación: 
*: en caso de Comunidad de Bienes, certificado de la Comunidad y de todos los comuneros que la constituyen.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional.

Puede consultar Información adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 

Firmas:
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DECLARACIÓN RESPONSABLE (señale lo que proceda)

El firmante de esta declaración, como persona interesada, manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen 
sancionador previsto en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura:

☐☐ Declaro no haber solicitado ayudas para la actividad objeto de solicitud.

☐☐ Declaro haber solicitado ayudas a los organismos que se mencionan a continuación para la actividad objeto de solicitud.

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.  cualquier nueva solicitud, concesión o 
pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención (es) correspondiente (s) 
a la presente solicitud.

☐☐

☐☐

☐☐

☐☐

Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (REGLAMENTO (UE) Nº 1407/2013, de 18 de diciembre), 
para este u otros proyectos, no superando la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier 
período de los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio en curso por los siguientes importes:

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la anualidad del ejercicio fiscal.

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.  cualquier nueva solicitud, 
concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención 
(es) correspondiente (s) a la presente solicitud.

Declaro NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

Declaro que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

Declaro no incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, y reunir los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para obtener la ayuda solicitada.

Convocatoria (1) Ejercicio (2) Organismo Nº 
expediente

Fecha
dd/mm/aaaa

Importe

Convocatoria (1) Organismo Nº expediente S/C/P (2) Fecha
dd/mm/aaaa

Importe
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2. COMPROBACIONES DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, S.L.U.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar 
o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que Extremadura Avante Servicios Avanzados
a Pymes, S.L.U efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el
documento solicitado.

☐☐

☐☐

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. recabe información y/o documentos que obren 
en su poder, por haber sido aportados junto a otras solicitudes de ayudas, ya sean estas anteriores o simultaneas a la 
presente.
ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. recabe, de manera directa o a través de la 
Junta de Extremadura, información relacionada a la participación en programas de capacitación y cualificación para la 
internacionalización empresarial, auspiciados por la Junta de Extremadura en el año anterior a la convocatoria.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los 
términos legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán 
ceder a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como 
se explica en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 

Firmas:
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DE CUMPLIMIENTO

1. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE HA RECIBIDO LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 

2. INFORME DE RESULTADOS

Número de reuniones mantenidas 
(en misiones comerciales directas).

Número aproximado de contactos 
comerciales (en ferias).

Valoración general de esta acción 
de promoción.

Describa brevemente los 
resultados comerciales de la 
acción (detalle de resultados y/o 
acuerdos comerciales realizados).

¿Estaría interesado en participar 
en las sucesivas actividades de 
promoción que se realice en este 
mercado?

¿Qué otros mercados les resultaría 
interesantes para su actividad 
comercial? Por favor, indíquelo.
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3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

- Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario en la 
acción de promoción.

-

-

-

Tarjeta de embarque original o fotografía de la misma (ida y vuelta), en aquellas acciones de promoción donde este gasto 
sea objeto de esta ayuda.

Acreditación o entrada al evento, en aquellas acciones en las que se exija.

Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de firma de este documento (Anexo III).

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, si no se encuentra/n vigente/s el/los enviado/s a 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no se encuentra/n 
vigente/s el/los enviado/s a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El beneficiario declara:

☐☐ Para las Misiones Comerciales Directas: Que ha participado correctamente en la acción de promoción, según programa, 
asistiendo a todas las reuniones previstas. 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 

Firmas:
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EXTRACTO del Acuerdo de 17 de julio de 2023, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la 
Misión Comercial Directa a Dubai, para el ejercicio 2023. (2023AC0041)

BDNS(Identif.): 709032

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.B y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden, las 
personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma, tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad económica en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que cumplan con los requisitos exigidos 
en el artículo 3 del acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, 
publicada en DOE n.º 132 de 11 de julio de 2023, para la realización de las siguientes acciones 
de promoción de carácter internacional.

 Misión Comercial Directa a Dubái 2023.

 Código de la acción de promoción: MCD23DUB.

 Dubái y alrededores (E.A.U.), del 22 al 26 de octubre de 2023.1

 1.  El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización del evento, las fechas/horarios de 

vuelos definitivos de ida y vuelta se notificarán de forma previa a la acción de promoción.

Tercero. Bases reguladoras.

La Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la participación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional convoca-
das por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.
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Cuarto. Cuantía.

Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Opera-
tivo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, y 
estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteligen-
te”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii). “el 
refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo 
en estas, también mediante inversiones productivas”.

Las acciones de promoción de carácter internacional serán financiadas con base en la transfe-
rencia presupuestaria siguiente TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: 
Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del co-
rrespondiente convenio, previa autorización del Consejo de este, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio económico que corresponda, o con cargo a aquella transferencia concreta que la Ley 
de Presupuestos pueda determinar. 

Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la 
cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

 Misión Comercial Directa a Dubái 2023.

 Importe máximo: 65.000,00 €.

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 8.125,00 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 8.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de julio de 2023.

El Consejero Delegado de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU,

MIGUEL BERNAL CARRIÓN
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ACUERDO de 17 de julio de 2023, del Consejero Delegado, por el que se 
realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la feria Decor 
Hotel Lisboa, para el ejercicio 2023. (2023AC0037)

La Orden de 6 de julio de 2023, establece las bases reguladoras de las ayudas para la parti-
cipación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional convocadas por Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. Estas ayudas tienen por finalidad mejorar 
y ampliar la promoción internacional de los productos y servicios de las pymes extremeñas, 
estableciendo un marco favorable para la participación del tejido empresarial extremeño en 
las diferentes acciones de promoción de forma agrupada que se desarrollarán durante los 
próximos ejercicios.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 12 de la citada orden, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General de Econo-
mía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 6 de julio de 2023, la competencia 
para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al apo-
derado, o persona con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU.

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada orden, la competencia la 
concesión de las ayudas, la tiene la persona que ostente el cargo de la Consejería Delegada 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del apoderado.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las bases reguladoras 
establecidas en la precitada orden.

En virtud de lo expuesto, en el artículo 13 de la Orden de 6 de julio de 2023, y previa autoriza-
ción de la Secretaría General de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la convocatoria de las ayudas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la 
feria Decor Hotel Lisboa, para el ejercicio 2023.
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ACUERDO

Primero. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, publicada en DOE n.º 132, de 11 de julio de 
2023, para la realización de la siguiente acción de promoción de carácter internacional.

 Feria Decor Hotel Lisboa 2023.

 Código de la acción de promoción: FI23DEC.

 Lisboa (Portugal), del 26 al 28 de octubre de 2023. 

 https://exposalao.pt/pt/expor/decor_hotel/fil_2023

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la Orden de 6 de julio 
de 2023, las personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la 
misma, tengan la consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad 
económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Quedan expresamente excluidos:

 a)  Las asociaciones, las universidades, las agrupaciones de interés económico y asocia-
ciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas, ni consorcios de exportación.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar.

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento y concepto.

Tercero. Requisitos para ser beneficiario.

1. Se establecen los siguientes requisitos generales para obtener la condición de beneficiario: 
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 a)  Desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de construc-
ción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de servicios, 
excluidas las de intermediación.

 b)  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos, 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2.  Asimismo, en el caso de la feria objeto de esta convocatoria, Decor Hotel Lisboa 2023, los 
solicitantes deberán pertenecer los siguientes sectores objetivo (según agrupaciones de 
actividades económicas incluidas en las Tarifas del IAE): 

 •  24 - Industria de productos minerales no metálicos.

 •  31 - Fabricación de productos metálicos (excepto maquinaria y materiales de transporte).

 •  43 - Industria Textil.

 •  45 - Industria del Calzado, Vestido y otras confecciones textiles.

 •  46 - Industria de la madera, el corcho y muebles de madera.

 •  50 – Construcción.

 •  61 - Comercio al por mayor.

 •  84 - Servicios prestados a las empresas.

Cuarto. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servi-
cios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, 
que podrán consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el artículo 5 de la presente 
convocatoria, relacionado con la correcta realización de acciones de promoción de carácter 
internacional.
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Quinto. Cuantía de la ayuda en especie.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por par-
te de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o 
servicios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los 
siguientes importes máximos por beneficiario.

ACCIÓN
NÚMERO MÁXIMO 

DE BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
MÁXIMO DE 

LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

FERIA 
DECOR 
HOTEL 
LISBOA

5

–  Derechos de participación o preinscripción.

–  Alquiler de suelos y espacios comerciales.

–  Construcción y alquiler de stands, incluso 
contratación de servicios complementarios.

–  Pases de acceso, acreditaciones y entradas.

–  Mobiliario y equipamiento industrial, 
comercial y audiovisual.

–  Decoración, limpieza y suministros.

–  Inserción en catálogos oficiales.

–  Servicios profesionales de asistencia. 

–  Costes del personal de Extremadura Avante, 
SLU, relacionados directamente con la 
operación.

–  Material promocional y/o informativo.

–  Otros posibles gastos relacionados para 
una correcta participación dentro de los 
contemplados en el punto 2 del artículo 7 de 
la Orden de 6 de julio de 2023.

16.000,00 €

El importe máximo de la ayuda en especie que podrán obtener los beneficiarios, vendrá determi-
nado por el cociente entre el importe asignado a esta convocatoria, y el número máximo de par-
ticipantes en la acción de promoción internacional objeto de ésta: 16.000,00 € por beneficiario.

El importe efectivo de la ayuda resultará del cociente entre la cuantía de los gastos reales 
en los que haya incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las 
facturas de los bienes, derechos y servicios adquiridos, y el número final de participantes de 
la acción de promoción internacional objeto de la convocatoria, una vez finalizada.
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Sexto. Solicitudes de ayudas.

Toda la información referente a las convocatorias de ayudas, así como los impresos normaliza-
dos que figuran en los anexos para las solicitudes de participación estará ubicada en la página 
web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, www.extremaduraavante.es, 
a partir del día siguiente de su publicación en DOE.

Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figuran en el anexo I de esta 
convocatoria. 

La solicitud de participación (anexo I), en la que deberá ser indicada todas y cada una de las 
actividades en las que pretende concurrir, junto con la documentación exigida, se podrá pre-
sentar a través de las siguientes modalidades:

 a)  Entrega presencial de la documentación en el registro de alguna de las sedes de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU:

  •  Polígono Industrial El Prado C/ Logroño n.º 7 (Semilleros de Empresas). 06800 – Mérida. 
Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

  •  Sede central: Avda. José Fernández López, 4. 06800 – Mérida. 

  Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

 b)  Mediante correo certificado a una de las direcciones arriba indicadas, a través de las ofi-
cinas de Correos (únicamente a través de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA).

Séptimo. Documentación.

1. Las solicitudes de ayuda (anexo I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

 1.1. Para personas físicas:

  a)  Copia del DNI o NIE del titular, vigente.

  b)  Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.

 1.2. Para personas jurídicas:

  a)  Copia de la tarjeta NIF actualizada.

  b)  Copia del poder el representante legal que completa la solicitud, vigente.
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  c)  Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente.

 1.3.  Además de la documentación indicada arriba, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán presentar:

  a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha 
de la solicitud. 

  b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha 
de la solicitud.

  c)  Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
vigente en la fecha de la solicitud.

  d)  Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

  e)  Declaración responsable del anexo II. 

  f)  Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación 
de la convocatoria.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en caso de que el solicitante no se 
oponga en el formulario de solicitud, podrá recabar entre sus archivos aquellos documentos 
referentes al interesado que se encuentren en su poder, siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde que los obtuvo.

3.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, se reserva el derecho de solicitar 
cuanta documentación considere necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos, 
así como para el correcto análisis de los criterios de valoración.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de seis (6) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y su extracto 
correspondiente en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
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los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria.

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en la presente convocatoria.

Décimo. Órgano de ordenación e instrucción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al apoderado, o persona 
con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, tomando 
como referencia lo establecido en sus normas de creación, la ordenación e instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes bases, quien realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse la propuesta de resolución. En 
esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario de la ayuda, previa emisión del correspondiente informe técnico del que se 
dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

Undécimo. Comisión de Valoración.

Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios 
establecidos en la Orden de 6 de julio de 2023, se constituirá una Comisión de Valoración 
compuesta por:

 —  La presidencia, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.

 —  La secretaría, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el Órgano de Concesión.
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 —  Un vocal técnico del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a designar por el órgano de concesión.

 —  Un vocal técnico del órgano directivo con competencias en comercio exterior de la Junta 
de Extremadura, a designar por su titular.

La designación de miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el 
tablón de anuncios de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez fina-
lizado el plazo de presentación de solicitudes, debiéndose respetar la composición establecida 
en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el mismo la 
representación equilibrada de hombres y mujeres.

Duodécimo. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

1. Criterios generales de valoración:

 a)  Que la actividad principal del solicitante pertenezca a uno de los siguientes sectores 
preferentes, máximo 20 puntos:

  —  244.3 - Piedra elaborada.

  —  247 - Fabricación de productos cerámicos.

  —  316.1 - Fabricación de herramientas manuales.

  —  316.5 - Fabricación de cocinas, calentadores, calefacción.

  —  316.6 - Fabricación de mobiliario metálico.

  —  437 - Fabricación de alfombras y tapices y tejidos de impresión.

  —  455.1 - Confección de artículos textiles para el hogar / tapicería.

  —  463.1 - Puertas y ventanas de madera.

  —  463.2 - Parquet, entarimado y adoquines de madera.

  —  468 - Industria del mueble de madera.
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  —  504 - Instalaciones y montajes.

  —  505 - Acabado de obras.

  —  613.2 - Comercio mayor de tejidos por metros y alfombras.

  —  615.2 - Comercio mayor de muebles.

  —  615.3 - Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos.

  —  617.3 - Comercio al mayor de madera y corcho.

  —  617.4 - Com. May. Materiales Construcción.

 b)  No haber sido beneficiario de otras acciones de promoción sujetas a las presentes bases 
reguladoras en los dos años naturales anteriores al momento de la celebración de la 
Comisión de Valoración, máximo 15 puntos. 

  La valoración de este criterio será realizada conforme al siguiente baremo:

  —  Ninguna participación: 15 puntos.  

  —  1 participación: 10 puntos.

  —  2 participaciones: 7 puntos.

  —  3 participaciones: 5 puntos.

  —  4 participaciones: 3 puntos.

  —  5 participaciones: 1 punto.

  —  Más de 5 participaciones: 0 puntos.

 c)  Volumen de ventas fuera de España con relación al volumen total de operaciones, de 
uno de los dos ejercicios contables anteriores a la fecha de publicación de la convocato-
ria, máximo 10 puntos. 

  La valoración de este criterio será realizada según la siguiente baremación:

  —  Más del 70%: 10 puntos.

  —  Igual o superior al 50% e inferior al 70%: 7 puntos.
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  —  Igual o superior al 30% e inferior al 50%: 5 puntos.

  —  Igual o superior al 20% e inferior al 30%: 3 puntos.

  —  Igual o superior al 10% e inferior al 20%: 2 puntos.

  —  Inferior al 10%: 1 punto.

  —  Sin exportaciones: 0 puntos.

 d)  Haber participado, en el año anterior a la convocatoria, al menos en uno de los progra-
mas de capacitación y cualificación para la internacionalización empresarial auspiciados 
por la Junta de Extremadura, máximo 5 puntos, concretamente: 

  —  Programa para la Innovación e Internacionalización (P2i).

  —  Empresa colaboradora formación práctica del programa FORMACOEX Plus.

  En caso de no aportar la documentación acreditativa de alguno de los criterios, la puntua-
ción obtenida en el respectivo criterio será de 0 puntos.

2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

 —  En primer lugar, la puntuación obtenida en el criterio a).

 —  En segundo lugar, la puntuación obtenida en el criterio b). 

 —  En tercer lugar, la puntuación obtenida en el criterio c).

 —  En cuarto lugar, la puntuación obtenida en el criterio d). 

 —  En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda 
en el registro correspondiente. 

 —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de 
puntuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
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consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 

Decimotercero. Resolución de concesión de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, la persona que ostente el cargo de la Con-
sejería Delegada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta 
del apoderado, o persona con poderes suficientes en Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte del órgano directivo con competencias 
en materia de comercio exterior.

  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados a partir de la publicación del acuerdo de convocatoria, sin perjuicio de su 
posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 5 de la presente convocatoria, y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

  Tras la ejecución de la acción de promoción internacional, la resolución de concesión será 
modificada con arreglo al importe de ayuda efectiva calculada de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada miembro 
de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de beneficiarios.

  En este caso, la resolución de concesión se notificará exclusivamente a la dirección de no-
tificación indicada en el apartado A-datos del solicitante de la solicitud de ayuda (anexo I), 
salvo indicación en contrario en este mismo anexo I, apartado E.

4.  La resolución será notificada individualmente a la persona beneficiaria, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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5.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la Disposición Adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá interponer re-
curso de alzada ante el órgano directivo con competencias en comercio exterior, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que las 
personas interesadas pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

6.  Asimismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como la lista de reserva, en la web 
www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura o 
el que por adscripción corresponda, con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada 
por orden de puntuación de la solicitud por cada convocatoria a la que hayan concurrido, 
si procede.

7.  Las personas beneficiarias podrán renunciar a la ayuda en un plazo de 5 días hábiles desde 
la notificación de la resolución de concesión.

8.  Las renuncias de la persona beneficiaria que se produzcan tras la publicación de la relación 
de beneficiarios, podrán dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario de la lista de 
reserva. La resolución por la que se adjudique la plaza a la nueva persona beneficiaria será 
notificada en el plazo máximo de 20 días naturales desde la notificación de la resolución 
que declare la renuncia.

Para ello, se seguirá el orden establecido en la relación de reservas, según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

No obstante lo anterior, no se adjudicarán plazas a los solicitantes de la reserva si por las 
exigencias y plazos impuestos para la ejecución de la acción y la prestación que comprende 
la ayuda en especie, no pudieran ser otorgadas en su integridad.

Decimocuarto. Modificación de la resolución.

1.  Una vez haya sido dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a su modificación la 
determinación del importe definitivo de la ayuda en especie, de conformidad con lo previsto 
en el apartado 2, del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023; los cambios de deno-
minación de la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, así como aquellas 
circunstancias ocasionadas por causa de fuerza mayor o excepciones no imputables a los 
beneficiarios, debiendo ser en este caso debidamente justificadas.
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  En ningún caso, dicha modificación podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida, ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad.

2.  El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte 
del órgano instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros 
órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria, siendo dictada la resolución de mo-
dificación, por el mismo órgano que dictó la resolución de concesión.

Decimoquinto. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en la Orden de 6 de julio de 2023, de acuerdo con la normativa comunitaria y, 
más concretamente, con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  A efecto de justificación de la presente ayuda, la persona beneficiaria deberá justificar en 
un plazo de 12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente 
documentación:

 —  Informe de resultados (anexo III– Documentación Justificativa y de cumplimiento).

 —  Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER, o los que correspondieran en 
su caso, bien visibles que justifiquen la participación de la persona beneficiaria en la 
acción de promoción.

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente dentro del plazo 
de justificación de la ayuda. 

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y certificado de estar 
al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, certificados que de-
berán actualizar en el transcurso del procedimiento cuando sea requerido.

2.  Transcurrido el plazo de presentación sin haberse presentado la documentación anterior, el 
órgano de concesión requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince 
días hábiles sea presentada la justificación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La falta de presentación de 
la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de 
las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.
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3.  En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se dará un trámite de audiencia, concediéndose al beneficiario un plazo 
de 10 días hábiles para su presentación o subsanación. 

Decimosexto. Financiación.

1.  Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Ope-
rativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, 
y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inte-
ligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 
iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación 
de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”.

2.  Las acciones de promoción de carácter internacional serán financiadas con base en la 
transferencia presupuestaria siguiente TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados 
Pymes: Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma 
del correspondiente convenio, previa autorización del Consejo de este, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio económico que corresponda, o con cargo a aquella transferencia concreta 
que la Ley de Presupuestos pueda determinar. 

3.  El importe máximo de las ayudas en especie de la acción de promoción objeto de la pre-
sente convocatoria es: 

ACCIÓN IMPORTE MÁXIMO 

FERIA DECOR HOTEL LISBOA 2023 80.000,00 €

Sin perjuicio de la cuantificación final, de acuerdo con los gastos reales en los que haya incu-
rrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las facturas de los bie-
nes, derechos y servicios adquiridos, una vez finalizada la acción de promoción internacional 
objeto de esta convocatoria.

Disposición final. Efectos.

El presente acuerdo surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 



NÚMERO 142 
Martes 25 de julio de 2023

45138

resolución, ante el Secretario General de Economía y Comercio, en virtud de lo dispuesto la 
disposición final tercera de la Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional de la pyme extremeña, así como en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
dan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 17 de julio de 2023.

El Consejero Delegado de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU,

MIGUEL BERNAL CARRIÓN
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE)

NIF/NIE Razón social / Nombre y apellidos

Domicilio Fiscal

País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal Apartado de Correos

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

1.1 DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN POSTAL EN EXTREMADURA

Cumplimentar en caso de ser distintos del domicilio fiscal, o si el domicilio fiscal se encuentra fuera de Extremadura.

País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal Apartado de Correos

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE Nombre y apellidos

4. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 
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5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Si el solicitante es persona física:

- Copia del DNI o NIE del titular, vigente.

- Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.

Si el solicitante es persona jurídica:

- Copia de la tarjeta NIF actualizada.

- Copia del poder del representante legal que completa la solicitud, vigente.

- Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente.

Documentación a aportar por todos los solicitantes (personas físicas y jurídicas):

- Declaración responsable (ANEXO II).

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha de la solicitud.*

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha de la solicitud.*

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vigente en la fecha 
de la solicitud.*

- Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

- Copia de aquellas certificaciones u otros documentos que sean exigibles en función del mercado, acción y sector objetivo 
al que se dirija la acción (en caso de solicitarse en la convocatoria).

- Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria.

- Copia del registro de la preinscripción ante la entidad organizadora en aquellas acciones donde se exija (en caso de 
solicitarse en la convocatoria).

- Otra documentación: 
*: en caso de Comunidad de Bienes, certificado de la Comunidad y de todos los comuneros que la constituyen.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional.

Puede consultar Información adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 

Firmas:
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DECLARACIÓN RESPONSABLE (señale lo que proceda)

El firmante de esta declaración, como persona interesada, manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen 
sancionador previsto en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura:

☐☐ Declaro no haber solicitado ayudas para la actividad objeto de solicitud.

☐☐ Declaro haber solicitado ayudas a los organismos que se mencionan a continuación para la actividad objeto de solicitud.

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.  cualquier nueva solicitud, concesión o 
pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención (es) correspondiente (s) 
a la presente solicitud.

☐☐

☐☐

☐☐

☐☐

Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (REGLAMENTO (UE) Nº 1407/2013, de 18 de diciembre), 
para este u otros proyectos, no superando la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier 
período de los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio en curso por los siguientes importes:

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la anualidad del ejercicio fiscal.

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.  cualquier nueva solicitud, 
concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención 
(es) correspondiente (s) a la presente solicitud.

Declaro NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

Declaro que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

Declaro no incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, y reunir los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para obtener la ayuda solicitada.

Convocatoria (1) Ejercicio (2) Organismo Nº 
expediente

Fecha
dd/mm/aaaa

Importe

Convocatoria (1) Organismo Nº expediente S/C/P (2) Fecha
dd/mm/aaaa

Importe
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2. COMPROBACIONES DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, S.L.U.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar 
o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que Extremadura Avante Servicios Avanzados
a Pymes, S.L.U efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el
documento solicitado.

☐☐

☐☐

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. recabe información y/o documentos que obren 
en su poder, por haber sido aportados junto a otras solicitudes de ayudas, ya sean estas anteriores o simultaneas a la 
presente.
ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. recabe, de manera directa o a través de la 
Junta de Extremadura, información relacionada a la participación en programas de capacitación y cualificación para la 
internacionalización empresarial, auspiciados por la Junta de Extremadura en el año anterior a la convocatoria.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los 
términos legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán 
ceder a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como 
se explica en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 

Firmas:
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DE CUMPLIMIENTO

1. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE HA RECIBIDO LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 

2. INFORME DE RESULTADOS

Número de reuniones mantenidas 
(en misiones comerciales directas).

Número aproximado de contactos 
comerciales (en ferias).

Valoración general de esta acción 
de promoción.

Describa brevemente los 
resultados comerciales de la 
acción (detalle de resultados y/o 
acuerdos comerciales realizados).

¿Estaría interesado en participar 
en las sucesivas actividades de 
promoción que se realice en este 
mercado?

¿Qué otros mercados les resultaría 
interesantes para su actividad 
comercial? Por favor, indíquelo.
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3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

- Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario en la 
acción de promoción.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de firma de este documento (Anexo III).

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, si no se encuentra/n vigente/s el/los enviado/s a 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no se encuentra/n 
vigente/s el/los enviado/s a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El beneficiario declara:

☐☐ Que el stand asignado ha sido atendido todos los días de la feria.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 

Firmas:

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

- Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario en la 
acción de promoción.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de firma de este documento (Anexo III).

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, si no se encuentra/n vigente/s el/los enviado/s a 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no se encuentra/n 
vigente/s el/los enviado/s a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El beneficiario declara:

☐☐ Que el stand asignado ha sido atendido todos los días de la feria.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 

Firmas:
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EXTRACTO del Acuerdo de 17 de julio de 2023, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la feria 
Decor Hotel Lisboa, para el ejercicio 2023. (2023AC0040)

BDNS(Identif.): 709031

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden, las 
personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma, tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad económica en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que cumplan con los requisitos exigidos 
en el artículo 3 del acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, 
publicada en DOE n.º 132, de 11 de julio de 2023, para la realización de las siguientes accio-
nes de promoción de carácter internacional.

 Feria Decor Hotel Lisboa 2023.

 Código de la acción de promoción: FI23DEC.

 Lisboa (Portugal), del 26 al 28 de octubre de 2023. 

 https://exposalao.pt/pt/expor/decor_hotel/fil_2023

Tercero. Bases reguladoras.

La Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la participación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional convoca-
das por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.
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Cuarto. Cuantía.

Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Opera-
tivo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, y 
estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteligen-
te”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii). “el 
refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo 
en estas, también mediante inversiones productivas”.

Las acciones de promoción de carácter internacional serán financiadas con base en la transfe-
rencia presupuestaria siguiente TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: 
Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del co-
rrespondiente convenio, previa autorización del Consejo de este, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio económico que corresponda, o con cargo a aquella transferencia concreta que la Ley 
de Presupuestos pueda determinar. 

Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la 
cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

 Feria Decor Hotel Lisboa 2023.

 Importe máximo: 80.000,00 €.

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 16.000 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 5.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de julio de 2023.

El Consejero Delegado de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU,

MIGUEL BERNAL CARRIÓN
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ACUERDO de 17 de julio de 2023, del Consejero Delegado, por el que se 
realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la feria Natexpo 
París, para el ejercicio 2023. (2023AC0038)

La Orden de 6 de julio de 2023, establece las bases reguladoras de las ayudas para la parti-
cipación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional convocadas por Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. Estas ayudas tienen por finalidad mejorar 
y ampliar la promoción internacional de los productos y servicios de las pymes extremeñas, 
estableciendo un marco favorable para la participación del tejido empresarial extremeño en 
las diferentes acciones de promoción de forma agrupada que se desarrollarán durante los 
próximos ejercicios.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 12 de la citada orden, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General 
de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta 
de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 6 de julio de 2023, la competencia 
para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al apoderado, 
o persona con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada Orden, la competencia la 
concesión de las ayudas, la tiene la persona que ostente el cargo de la Consejería Delegada 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del apoderado.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las Bases Reguladoras 
establecidas en la precitada orden.

En virtud de lo expuesto, en el artículo 13 de la Orden de 6 de julio de 2023, y previa autoriza-
ción de la Secretaría General de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la convocatoria de las ayudas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la 
feria Natexpo París, para el ejercicio 2023.
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ACUERDO

Primero. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, publicada en DOE n.º 132, de 11 de julio de 
2023, para la realización de la siguiente acción de promoción de carácter internacional.

 Feria Natexpo París 2023.

 Código de la acción de promoción: FI23NAT.

 París (Francia), del 22 al 24 de octubre de 2023. 

 www.natexpo.com 

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la Orden de 6 de julio 
de 2023, las personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la 
misma, tengan la consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad 
económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Quedan expresamente excluidos:

 a)  Las asociaciones, las universidades, las agrupaciones de interés económico y asocia-
ciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas, ni consorcios de exportación.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar.

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento y concepto.

Tercero. Requisitos para ser beneficiario.

1. Se establecen los siguientes requisitos generales para obtener la condición de beneficiario: 
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 a)  Desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de construc-
ción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de servicios, 
excluidas las de intermediación.

 b)  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos, 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2.  Asimismo, en el caso de la feria objeto de esta convocatoria, Natexpo París 2023, los 
solicitantes deberán pertenecer los siguientes sectores objetivo (según agrupaciones de 
actividades económicas incluidas en las Tarifas del IAE): 

 —  41 - Industria de productos alimenticios y bebidas.

 —  42 - Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.

 —  61 - Comercio al por mayor.

 —  67 - Servicio de alimentación.

Cuarto. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servi-
cios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, 
que podrán consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el artículo 5 de la presente 
convocatoria, relacionado con la correcta realización de acciones de promoción de carácter 
internacional.

Quinto. Cuantía de la ayuda en especie.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por par-
te de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o 
servicios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los 
siguientes importes máximos por beneficiario.
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ACCIÓN
NÚMERO MÁXIMO 

DE BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
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LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

FERIA  
NATEXPO 

PARÍS 
2023

10

–  Derechos de participación o preinscripción.

– Alquiler de suelos y espacios comerciales.

–  Construcción y alquiler de stands, incluso 
contratación de servicios complementarios.

–  Pases de acceso, acreditaciones y entradas.

–  Mobiliario y equipamiento industrial, comer-
cial y audiovisual.

–  Decoración, limpieza y suministros.

–  Inserción en catálogos oficiales.

–  Servicios profesionales de asistencia. 

–  Costes del personal de Extremadura Avante, 
SLU, relacionados directamente con la ope-
ración.

–  Material promocional y/o informativo.

–  Otros posibles gastos relacionados para una 
correcta participación dentro de los contem-
plados en el punto 2 del artículo 7 de la Or-
den de 6 de julio de 2023.

18.000,00 € 

El importe máximo de la ayuda en especie que podrán obtener los beneficiarios, vendrá de-
terminado por el cociente entre el importe asignado a esta convocatoria, y el número máximo 
de participantes en la acción de promoción internacional objeto de ésta: 18.000,00 € por 
beneficiario.

El importe efectivo de la ayuda resultará del cociente entre la cuantía de los gastos reales 
en los que haya incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las 
facturas de los bienes, derechos y servicios adquiridos, y el número final de participantes de 
la acción de promoción internacional objeto de la convocatoria, una vez finalizada.
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Sexto. Solicitudes de ayudas.

Toda la información referente a las convocatorias de ayudas, así como los impresos norma-
lizados que figuran en los anexos para las solicitudes de participación estará ubicada en la 
página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
www.extremaduraavante.es, a partir del día siguiente de su publicación en DOE.

Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figuran en el anexo I de esta 
convocatoria. 

La solicitud de participación (anexo I), en la que deberá ser indicada todas y cada una de las 
actividades en las que pretende concurrir, junto con la documentación exigida, se podrá pre-
sentar a través de las siguientes modalidades:

 a)  Entrega presencial de la documentación en el registro de alguna de las sedes de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU:

  —  Polígono Industrial El Prado C/ Logroño n.º 7 (Semilleros de Empresas). 06800 – Mérida. 

   Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

  — Sede central: Avda. José Fernández López, 4. 06800 – Mérida. 

   Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

 b)  Mediante correo certificado a una de las direcciones arriba indicadas, a través de las ofi-
cinas de Correos (únicamente a través de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA).

Séptimo. Documentación.

1. Las solicitudes de ayuda (anexo I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

 1.1. Para personas físicas:

  a)  Copia del DNI o NIE del titular, vigente.

  b)  Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.

 1.2. Para personas jurídicas:

  a)  Copia de la tarjeta NIF actualizada.
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  b)  Copia del poder el representante legal que completa la solicitud, vigente.

  c)  Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente.

 1.3.  Además de la documentación indicada arriba, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán presentar:

    a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha 
de la solicitud. 

    b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la 
fecha de la solicitud.

    c)  Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, vigente en la fecha de la solicitud.

    d)  Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas.

    e)  Acreditación de la inscripción en vigor en el Registro de Producción Ecológica co-
rrespondiente. 

    f)  Declaración responsable del anexo II. 

    g)  Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación 
de la convocatoria.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en caso de que el solicitante no se 
oponga en el formulario de solicitud, podrá recabar entre sus archivos aquellos documentos 
referentes al interesado que se encuentren en su poder, siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde que los obtuvo.

3.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, se reserva el derecho de solicitar 
cuanta documentación considere necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos, 
así como para el correcto análisis de los criterios de valoración.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de seis (6) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y su extracto 
correspondiente en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).



NÚMERO 142 
Martes 25 de julio de 2023

45153

Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria.

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en la presente convocatoria.

Décimo. Órgano de ordenación e instrucción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al apoderado, o persona 
con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., tomando 
como referencia lo establecido en sus normas de creación, la ordenación e instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes bases, quien realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse la propuesta de resolución. En 
esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario de la ayuda, previa emisión del correspondiente informe técnico del que se 
dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

Undécimo. Comisión de Valoración.

Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios 
establecidos en la Orden de 6 de julio de 2023, se constituirá una Comisión de Valoración 
compuesta por:

 —  La presidencia, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.
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 —  La secretaría, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.

 —  Un vocal técnico del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a designar por el órgano de concesión.

 —  Un vocal técnico del órgano directivo con competencias en comercio exterior de la Junta 
de Extremadura, a designar por su titular.

La designación de miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el 
tablón de anuncios de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez fina-
lizado el plazo de presentación de solicitudes, debiéndose respetar la composición establecida 
en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el mismo la 
representación equilibrada de hombres y mujeres.

Duodécimo. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

1. Criterios generales de valoración:

 a)  Que la actividad principal del solicitante pertenezca a uno de los siguientes subsectores 
preferentes, máximo 20 puntos:

  —  411 - Fabricación y envasado de aceite de oliva.

  —  413 - Sacrificio, preparación y conservación de ganado e incubación aves.

  —  414 - Industrias lácteas.

  —  415 - Fabricación jugos y conservas vegetales.

  —  416 - Fabricación de conservas de pescado y otros productos marinos.

  —  417 - Fabricación productos de molinería.

  —  418 - Fabricación pastas alimenticias y productos amiláceos.

  —  419 - Industria pan, bollería, pastelería y galletas.
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  —  421 - Industria cacao, chocolate y productos confitería.

  —  423 - Elaboración de productos alimenticios diversos.

  —  424 - Industria alcoholes etílicos de fermentación.

  —  425 - Industrias vinícolas.

  —  427 - Fabricación cerveza y malta de cerveza.

  —  428 - Industria aguas minerales, gaseosas y otras.

  —  612.3. Comercio al por mayor de frutas y frutos, verduras, patatas, legumbres fres-
cas y hortalizas.

  —  612.4 - Comercio al por mayor de carnes, productos y derivados cárnicos elaborados, 
huevos, aves y caza.

  —  612.5 - Comercio al por mayor de leche, productos lácteos, miel, aceites y grasas 
comestibles.

  —  612.6 - Comercio al por mayor de bebidas y tabaco.

  —  612.7 - Comercio al por mayor de vinos y vinagres del país.

  —  612.9 - Comercio al por mayor de otros productos alimenticios, helados de todas 
clases, etc.

 b)  No haber sido beneficiario de otras acciones de promoción sujetas a las presentes bases 
reguladoras en los dos años naturales anteriores al momento de la celebración de la 
Comisión de Valoración, máximo 15 puntos. 

  La valoración de este criterio será realizada conforme al siguiente baremo:

  — Ninguna participación: 15 puntos. 

  — 1 participación: 10 puntos.

  — 2 participaciones: 7 puntos.

  — 3 participaciones: 5 puntos.

  — 4 participaciones: 3 puntos.
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  — 5 participaciones: 1 punto.

  — Más de 5 participaciones: 0 puntos.

 c)  Volumen de ventas fuera de España con relación al volumen total de operaciones, de 
uno de los dos ejercicios contables anteriores a la fecha de publicación de la convocato-
ria, máximo 10 puntos. 

  La valoración de este criterio será realizada según la siguiente baremación:

  — Más del 70%: 10 puntos.

  — Igual o superior al 50% e inferior al 70%: 7 puntos.

  — Igual o superior al 30% e inferior al 50%: 5 puntos.

  — Igual o superior al 20% e inferior al 30%: 3 puntos.

  — Igual o superior al 10% e inferior al 20%: 2 puntos.

  — Inferior al 10%: 1 punto.

  — Sin exportaciones: 0 puntos.

 d)  Haber participado, en el año anterior a la convocatoria, al menos en uno de los progra-
mas de capacitación y cualificación para la internacionalización empresarial auspiciados 
por la Junta de Extremadura, máximo 5 puntos, concretamente: 

  — Programa para la Innovación e Internacionalización (P2i).

  — Empresa colaboradora formación práctica del programa FORMACOEX Plus.

     En caso de no aportar la documentación acreditativa de alguno de los criterios, la puntua-
ción obtenida en el respectivo criterio será de 0 puntos.

2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

  — En primer lugar, la puntuación obtenida en el criterio a).

  — En segundo lugar, la puntuación obtenida en el criterio b). 

  — En tercer lugar, la puntuación obtenida en el criterio c).
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  — En cuarto lugar, la puntuación obtenida en el criterio d). 

  —  En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda 
en el registro correspondiente. 

  —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate 
de puntuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 

Decimotercero. Resolución de concesión de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, la persona que ostente el cargo de la Con-
sejería Delegada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta 
del apoderado, o persona con poderes suficientes en Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte del órgano directivo con competencias 
en materia de comercio exterior.

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados a partir de la publicación del acuerdo de convocatoria, sin perjuicio de su 
posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 5 de la presente convocatoria, y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

     Tras la ejecución de la acción de promoción internacional, la resolución de concesión será 
modificada con arreglo al importe de ayuda efectiva calculada de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023.
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3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada miembro 
de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de beneficiarios.

     En este caso, la resolución de concesión se notificará exclusivamente a la dirección de no-
tificación indicada en el apartado A-datos del solicitante de la solicitud de ayuda (anexo I), 
salvo indicación en contrario en este mismo anexo I, apartado E.

4.  La resolución será notificada individualmente a la persona beneficiaria, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el órgano directivo con competencias en comercio exterior, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que 
las personas interesadas pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

6.  Asimismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como la lista de reserva, en la web 
www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura o 
el que por adscripción corresponda, con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada 
por orden de puntuación de la solicitud por cada convocatoria a la que hayan concurrido, 
si procede.

7.  Las personas beneficiarias podrán renunciar a la ayuda en un plazo de 5 días hábiles desde 
la notificación de la resolución de concesión.

8.  Las renuncias de la persona beneficiaria que se produzcan tras la publicación de la relación 
de beneficiarios, podrán dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario de la lista de 
reserva. La resolución por la que se adjudique la plaza a la nueva persona beneficiaria será 
notificada en el plazo máximo de 20 días naturales desde la notificación de la resolución 
que declare la renuncia.

Para ello, se seguirá el orden establecido en la relación de reservas, según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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No obstante lo anterior, no se adjudicarán plazas a los solicitantes de la reserva si por las 
exigencias y plazos impuestos para la ejecución de la acción y la prestación que comprende 
la ayuda en especie, no pudieran ser otorgadas en su integridad.

Decimocuarto. Modificación de la resolución.

1.  Una vez haya sido dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a su modificación la 
determinación del importe definitivo de la ayuda en especie, de conformidad con lo previsto 
en el apartado 2, del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023; los cambios de deno-
minación de la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, así como aquellas 
circunstancias ocasionadas por causa de fuerza mayor o excepciones no imputables a los 
beneficiarios, debiendo ser en este caso debidamente justificadas.

     En ningún caso, dicha modificación podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida, ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad.

2.  El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte 
del órgano instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros 
órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria, siendo dictada la resolución de mo-
dificación, por el mismo órgano que dictó la resolución de concesión.

Decimoquinto. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en la Orden de 6 de julio de 2023, de acuerdo con la normativa comunitaria y, 
más concretamente, con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     A efecto de justificación de la presente ayuda, la persona beneficiaria deberá justificar en 
un plazo de 12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente 
documentación:

 —  Informe de resultados (anexo III– Documentación Justificativa y de cumplimiento).

 —  Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER, o los que correspondieran en 
su caso, bien visibles que justifiquen la participación de la persona beneficiaria en la 
acción de promoción.

     Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente dentro del plazo 
de justificación de la ayuda. 
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     Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y certificado de estar al 
corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, certificados que deberán 
actualizar en el transcurso del procedimiento cuando sea requerido.

2.  Transcurrido el plazo de presentación sin haberse presentado la documentación anterior, el 
órgano de concesión requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince 
días hábiles sea presentada la justificación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La falta de presentación de 
la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de 
las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

3.  En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se dará un trámite de audiencia, concediéndose al beneficiario un plazo 
de 10 días hábiles para su presentación o subsanación. 

Decimosexto. Financiación.

1.  Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Ope-
rativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, 
y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inte-
ligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 
iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación 
de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”.

2.  Las acciones de promoción de carácter internacional serán financiadas con base en la 
transferencia presupuestaria siguiente TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados 
Pymes: Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma 
del correspondiente convenio, previa autorización del Consejo de este, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio económico que corresponda, o con cargo a aquella transferencia concreta 
que la Ley de Presupuestos pueda determinar. 

3.  El importe máximo de las ayudas en especie de la acción de promoción objeto de la pre-
sente convocatoria es: 
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ACCIÓN IMPORTE MÁXIMO 

FERIA NATEXPO PARÍS 2023 180.000,00 €

Sin perjuicio de la cuantificación final, de acuerdo con los gastos reales en los que haya incu-
rrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las facturas de los bie-
nes, derechos y servicios adquiridos, una vez finalizada la acción de promoción internacional 
objeto de esta convocatoria.

Disposición final. Efectos.

El presente acuerdo surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución, ante el Secretario General de Economía y Comercio, en virtud de lo dispues-
to la disposición final tercera de la Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional de la PYME extremeña, así como en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
dan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 17 de julio de 2023.

El Consejero Delegado de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU,

MIGUEL BERNAL CARRIÓN
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE)

NIF/NIE Razón social / Nombre y apellidos

Domicilio Fiscal

País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal Apartado de Correos

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

1.1 DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN POSTAL EN EXTREMADURA

Cumplimentar en caso de ser distintos del domicilio fiscal, o si el domicilio fiscal se encuentra fuera de Extremadura.

País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal Apartado de Correos

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede)

NIF/NIE Nombre y apellidos

4. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 
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5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Si el solicitante es persona física:

- Copia del DNI o NIE del titular, vigente.

- Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.

Si el solicitante es persona jurídica:

- Copia de la tarjeta NIF actualizada.

- Copia del poder del representante legal que completa la solicitud, vigente.

- Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente.

Documentación a aportar por todos los solicitantes (personas físicas y jurídicas):

- Declaración responsable (ANEXO II).

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha de la solicitud.*

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha de la solicitud.*

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vigente en la fecha 
de la solicitud.*

- Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

- Copia de aquellas certificaciones u otros documentos que sean exigibles en función del mercado, acción y sector objetivo 
al que se dirija la acción (en caso de solicitarse en la convocatoria).

- Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria.

- Copia del registro de la preinscripción ante la entidad organizadora en aquellas acciones donde se exija (en caso de 
solicitarse en la convocatoria).

- Otra documentación: 
*: en caso de Comunidad de Bienes, certificado de la Comunidad y de todos los comuneros que la constituyen.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional.

Puede consultar Información adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 

Firmas:
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DECLARACIÓN RESPONSABLE (señale lo que proceda)

El firmante de esta declaración, como persona interesada, manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen 
sancionador previsto en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura:

☐☐ Declaro no haber solicitado ayudas para la actividad objeto de solicitud.

☐☐ Declaro haber solicitado ayudas a los organismos que se mencionan a continuación para la actividad objeto de solicitud.

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.  cualquier nueva solicitud, concesión o 
pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención (es) correspondiente (s) 
a la presente solicitud.

☐☐

☐☐

☐☐

☐☐

Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (REGLAMENTO (UE) Nº 1407/2013, de 18 de diciembre), 
para este u otros proyectos, no superando la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier 
período de los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio en curso por los siguientes importes:

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la anualidad del ejercicio fiscal.

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.  cualquier nueva solicitud, 
concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención 
(es) correspondiente (s) a la presente solicitud.

Declaro NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

Declaro que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

Declaro no incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, y reunir los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para obtener la ayuda solicitada.

Convocatoria (1) Ejercicio (2) Organismo Nº 
expediente

Fecha
dd/mm/aaaa

Importe

Convocatoria (1) Organismo Nº expediente S/C/P (2) Fecha
dd/mm/aaaa

Importe
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2. COMPROBACIONES DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, S.L.U.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar 
o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que Extremadura Avante Servicios Avanzados
a Pymes, S.L.U efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el
documento solicitado.

☐☐

☐☐

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. recabe información y/o documentos que obren 
en su poder, por haber sido aportados junto a otras solicitudes de ayudas, ya sean estas anteriores o simultaneas a la 
presente.
ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. recabe, de manera directa o a través de la 
Junta de Extremadura, información relacionada a la participación en programas de capacitación y cualificación para la 
internacionalización empresarial, auspiciados por la Junta de Extremadura en el año anterior a la convocatoria.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los 
términos legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán 
ceder a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como 
se explica en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 

Firmas:
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DE CUMPLIMIENTO

1. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE HA RECIBIDO LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 

2. INFORME DE RESULTADOS

Número de reuniones mantenidas 
(en misiones comerciales directas).

Número aproximado de contactos 
comerciales (en ferias).

Valoración general de esta acción 
de promoción.

Describa brevemente los 
resultados comerciales de la 
acción (detalle de resultados y/o 
acuerdos comerciales realizados).

¿Estaría interesado en participar 
en las sucesivas actividades de 
promoción que se realice en este 
mercado?

¿Qué otros mercados les resultaría 
interesantes para su actividad 
comercial? Por favor, indíquelo.
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3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

- Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario en la 
acción de promoción.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de firma de este documento (Anexo III).

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, si no se encuentra/n vigente/s el/los enviado/s a 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no se encuentra/n 
vigente/s el/los enviado/s a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El beneficiario declara:

☐☐ Que el stand asignado ha sido atendido todos los días de la feria.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 

Firmas:

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

- Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario en la 
acción de promoción.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de firma de este documento (Anexo III).

- Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, si no se encuentra/n vigente/s el/los enviado/s a 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

- Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no se encuentra/n 
vigente/s el/los enviado/s a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria.

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El beneficiario declara:

☐☐ Que el stand asignado ha sido atendido todos los días de la feria.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos.

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos.

DERECHOS
de las personas interesadas

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar 
firmados por los mismos): 

Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 
Nombre y Apellidos: 

Firmas:
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EXTRACTO del Acuerdo de 17 de julio de 2023, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la feria 
Natexpo París, para el ejercicio 2023. (2023AC0039)

BDNS(Identif.): 709030

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden, las 
personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma, tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad económica en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que cumplan con los requisitos exigidos 
en el artículo 3 del acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, 
publicada en DOE n.º 132, de 11 de julio de 2023, para la realización de las siguientes accio-
nes de promoción de carácter internacional.

 Feria Natexpo París 2023.

 Código de la acción de promoción: FI23NAT.

 París (Francia), del 22 al 24 de octubre de 2023.

 www.natexpo.com 

Tercero. Bases reguladoras.

La Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la participación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional convoca-
das por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.
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Cuarto. Cuantía.

Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Opera-
tivo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, y 
estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteligen-
te”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii). “el 
refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo 
en estas, también mediante inversiones productivas”.

Las acciones de promoción de carácter internacional serán financiadas con base en la transfe-
rencia presupuestaria siguiente TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: 
Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del co-
rrespondiente convenio, previa autorización del Consejo de este, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio económico que corresponda, o con cargo a aquella transferencia concreta que la Ley 
de Presupuestos pueda determinar. 

Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la 
cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

 Feria Natexpo París 2023.

 Importe máximo: 180.000,00 €.

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 18.000,00 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 10.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de julio de 2023.

El Consejero Delegado de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU,

MIGUEL BERNAL CARRIÓN
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